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ORDEN DEL DIA 

Para l� sáb�do . , ses1on ordinaria de hoy 

I 

Llamado a lista. 

II 
Aprobación de las Actas anteriores. 

IÚ 

Asuntos o negocios susta!lciados por la Presidencia. 

IV 
Proyectos de ley para Segundo Debate. 

Proyecto de ley número 193 de 1993 Cámara, "por la cual se 
adopta el Código Disciplinario Unico". 

Autor: Procurador General de la Nación.-

Proyecto original publicado en la Gaceta número 31 de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Con--
greso número i54. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Con
greso número 199 de 1993. 

--.... 

Ponentes honorables Representantes Arlén Uribe Márquez y 
Oswaldo Martínez Betan.court. 

* * * 
Proyecto de ley número 270 de 1993 Cámara, "por la cual la 

Nación se asocia a la celebración de los 150 años de la fundación 
de Santa Rosa de Cabal en el Departamento de Risaralda. 

Autor: Honorable Representante Dieg·o Patiño Arnariles. 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 123 de 
1993 .. 

Ponencia para primer debate publicado en la Gaceta del Con
greso número 166 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Con
greso número ... 

Ponente·: Honorable Representante Luis Eladio Pérez Bonilla .
. 

19 de junio de 1993 a las 9:00 a. n1. 

Proyecto de ley número 285 de 1993, "por la cual se adopta 
la ley estatutaria de funciones electorales y se dictan otras dis
posiciones". 

. Autor: Ministro de Gobierno. 

Ponentes para primero y segundo debate, honorables Repre
sentantes Ramiro Lucio ·Escobar, Mario Uribe · Escobar y Jorge 
Elíseo Cabrera. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 210 de 1993 .. 

* * 
Proyecto de ley número 293 de 1993 Cámara, "por la cual s� 

1 . 
erea la emisión de la estampilla Pro-Universidad Industrial de San-
tander y se dictan otras disposiciones. 

Autor: Honorable Senador Tiberio Villarreal Ramos. 

Ponencia para primero y segundo debate publicadas en las 
Gacetas del Congreso números . . . y . . � 

Ponentes: Honorables Representantes José Luis Mendoza Cár
. denas y Rafael Pérez Martínez. 

V 

Lo que propongan los honorables Representantes 
y demás funcionarios del Estado. 

El Presidente, 

CESAR PEREZ GARCIA 

El Primer Vicepresidente, 

MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 

RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

El Secretario General, 

DIEGO VIVAS TAFUR 
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p-ROYEGT-OS DE LEY 

TEXTO DEFINITIVO 

p�ra el P1·'°'yect9 de ley l)Ún:t«i;ro ?�3 º-� 19!,)3 Cámara, 2M de 1992 
Senado, ."por la .cual ,s_e eJ>:p;ide �_l CóQ._igo fep.it�n.ciari9 y Carcelario1', 
aprobado :por la plenaria de la honorable Cámara de Representantes - el 10 de junio de 1993. 

- -

Ell Congreso de Colomtüa, 
DECRETA: -- ---�--- -
TITULO I 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, como estab1e.cimiento 
pú)Jlico adscrito al Minister�o cl�e Justicia y del Der,ech9 con perso
nerJ.a j:i.uidica, patrimonio independi.epte y auto;nom.ía administrativa, 
por ·t.oP,os Jos .centros de reclu;;,ión ·ciu.e f.gnci1,map en .el país, por la 
Escuela Penitenciaria Nacional y por los demás· or.gaúisrrios adscritos 
o vin_c:qJae;ios _gl �cumplimiento de sus fines. 

El sistema se regirá por las disposiciones contenidas en este 
CÓdigo y por Ías demás normas que lo adicionen y complementen. 

ARTICULO 16.  Crea.ción y organización. Los establecimientos de 
reclusión del orden nacional -seráR �-Feades, -f.usion.ades, -supl'imidos, 
Q.irigipos y .a�ministr::¡.,dos, sostenidos y vigilados pQr _el Ips�!tuto Na
ciQ..nal Reiü��):l�Jª:rio y Cªx_�e_l-ª_r_li), El mism9 J!!_st!t1!.t_o c:!_et�fmin�r_ª' lo·s _ 

Co.ntenjiJ,.o y pri)l(lipj_o;¡ _rectores. l:ug::j.1,'.es di:n1de tunc�priarán .estos establecimientos. -
· - Cuando por las anteriores circunstancias se requiera hacer traslaARTICULO 19 íJ.ontenido _ _ del Códig.o. Es.te :.G®igo regula el �t1m- do de internos, el Director del Instituto queda facultado para hacerlo --Plimi.entn -1ie las ID.e.didas . .de .as_egurnmient.o, la __ ej_e_cJl.ció1Ld.e lª_§ P.i!Tifü:l dando aviso a las autoridades correspondiientes, -las que decid-irán sobre privativas de la libertad personal y de las medidas de seguridad. el parti�cu�ar. -

ARTICULO 29 Legalidad. Toda persona es libre. Nadie pU:e _de ser · -ARTICULO 17. Cárceles departamental,es y municipales. Corres-sometido a prisión b arresto, ni detenido sino en virtud de manda- pande a los departamentos, municipios, áreas metropolitai:ias y al miento -escrit.o pr.oferido por -�ut9ridad ju,tjj._cial :c.omp�_tente, con i_�_s Distrito Capital de Santafé de Bogotá, la creación, fusión o suprefÓrmalidacies leg¡:i.les Y por mot-ivo previ.amente .Q.�fintQ..o ·en la ley. sión, dirección, organización, administr¡:wióh, sostenimiento y vigi-ARTICULO 39 Iglialdad. Se prohíbe. toda forma de discr-iminacióp. Iancia de las cárceles para las personas detenidas preventivamente·por razones de sexo, raza, orig·en rn1eiona-l o -familiar, leng'ua, r-elig-ión, - y 'Condenadas por contravenciones que impliquen privación de la opinión política o filosófica. . . . liber·tad, por orden de autoridad poriciva. Lo anterior no obsta para que se puedan establecer dlstmc10nes 
razonables ·por motivos de seguridad, de .resocialización y para el Mientras se expide la ley que atribuya a las autoridades judicia-

les el eoBocimiento de los hecho.s punibles sancionables actualmente cumplimiento de la sentencia Y de la políti.ca �enitenci!¡.ria y .caree- con pena de arresto por las autorid.ades de policía, éstas continuarán laria
ARTI!CULO 49 Penas y medidas de seguridad. Nadie podrá ser conociéndo de los mismos; los castigados por contravenciones serán 

d t · · t alojad os en pabellones especiales. _ sometido a pena o medida de segurida que no es e previamen e El Instituto Nacional Per,i.itenciario Y CarceJario ej_e_rcerá la establec!c;l� po_r-ley Yi�ente. . 
_- inspecc::ión ·y _vigilancia de las .c.ár_ce_les d_e l.!les !ll:!tid.�_Q.es periitoriales . .Son penas privativas de la libertad personal las .previstas en 

la ley para los imputables, como la prisión y el arresto. PARAGRAFO 19 En los presupuestos municipales Y departamen-
S�m m.edidas de segi.ffitj.ad '!as aplicables a los inimputables con- ta,les, se incluirán las partidas necesarias para los gastos de sus 

forme al Código Penal. : · cárceles, como pagos de empleados, raciones de presos, vigil3:n�ia de· 
- ARTICULO 59 Re.speto a la _fügnidaP. J!um.al!.�· -·�p Jos estableci- los mismos, gastos de remisiones y viáticos, materiales y sum1rnstros, 

mientas de reclusión prevalecerá el respeto a la dignidad humana, a· compra de equipos y demás .ser.:vicios. . las garantías constitucionales y a los derechos humanos universal- Los gobernadores y alcaldes r�ef?pectivamente, se abstendran de 
mente reconocidos. Se prohíbe toda forma . .d.e vi.oleIJ.yia. s�quic_a, física aprobar o sancionar según el caso, l?s. presu!?uestos departamer:tales 
o moral. y municipales que ;n_o llene;n los requ1§itos senalados .en este articulo. 

- · --
ARTICULO 69 Penas proscritas. 'Prohibiciones. No habrá pena de PARAGRAFÓ 29 La Nación y la:s entidades territoriales podrán 

:muerte. Se prohíben las p.enas .de désti_eno, prisió_;n pe_rpetua Y con�is- celebrar convenios de integración ... de servicios para el mejoramien�o 
cación. Nadie será sometido ·a desaparición forzada, torturas m a de la infraestructura y el sostenim-i,ento de los centros de reclusión 
tratos o penas crueles, inhumanas o diegradantes. del Sistema Penitenciario y Carce,lario. -

ARTICULO '7�9 Motfr.os de Ja .privaclól_l ile JU:¡erttt;l. La privación : - ARTH3ULO 18. Integración tei'l'itorial. - Lo.s municipios podrán 
de la libertad obedece al cumplimiento de pena, a detención preven-. convenir la creación, organización, _ administración y sostenimiento 
tiva o captura legal. conjunto de los establecimientos de reclusión. -
. _ �RTI�ULO 89 L�gaUzación d� la capt�ra Y la de�enció�. Nad�e __ A�TICUI.Q_ 19. R.�cillv q�re�os municimiJes o .d,��artai;riei::i.J;_���·-=�== 

�PJ)clffi=1l��p-e�=1JJ:1x_�Q. _Q,@�lª'=.h�r.t_�{Ls_J..Xhqu-:=-=1-egahc.�s.u--:-c�p_tu -ª-LOsO.�partaJllen�?S o mun_icipios que carezcan de sus respectivas car. 9 _s11 cietenc1.0n preventiva, en los ter:qnnos !?revistos en_ el Codlgo de cefos, . podrán contratar con .el Instituto Nacional Penitenciario Y Procedimiento Fenal. En todo C!').SO procedera la gar.antia del Habeas Carcelario, el recibo de sus pr�so.� }:Jg�cU¡xJ:).te el .acuerP,o .gue se con: Corpus: , . . . . sagrará en las cláusulas contractuales conviniendo el reconocimiento AR'IfGUI,.Q� 99 F.unc1Q_nes y fm�l_i�ad !1-e la �.ena y de las. medld�s que los departamentos 0 r:i'mnicipios hagan ,¡:Iel pago _qe !a.s siguientes de s
_
egundad. La pena tiene f�n�10n. ?rotectoia Y_ preventiva, pero . remuneracionse y servicios: �su f711 funfl:amental .es l�. r.e.s.o_c�1ªhz�ci_op . .1�.� 1Jl-:�%1d,as de segundad . - a) -FÜac-iÓn de SObl'esueldos a los -empleac'ios del respectivo esta-persiguen fmes de c:1rac:o11, tutel� r re?-aJ;n�itaC-�?11 · . . < • bl�ciµÜel1,tO de r�eclusión; . _ . . ARTIC'f!LO �O. 

_
Fn1:ahdad d�l t�a.am1ento pemtenc1ar10 .. El_ tra�?--. b) Dotación de los elementos y recursos necesanos para los.mter-.m1ei.:ito peIJ.itel1,c1ano tiene la fma_lldac'l de alcanzar la resociallz��10n nos incorporados a las cárceles ·nacionales; del mfra:tor de la_ le? �enal, media�te el �am�n de su per��nand3:d c) Provisión de alimentación en una _ cuantía no menor de la y a traves de la disciplma, el trabaJo, el .1estud10, la formac10n espi- señalada por el Instituto -Nacional Penitenciario y ca-rcelario para ritua�, la_ cultura, el deporte y la recreación bajo un espíritu humano sus internos; - · 

Y sohdano. _ . _,_ _ . , . . . . 1 • • d) .B.eparación, adaptación _y mantei:iJmiento de los edificios Y ARTICULO 11. ObJe�o de la detencion ineventxva. La presilncrnn. de sus servicios si son de propiedad de los departamentos o muni-d_e_ inocencia . presidirá el régiz:rien de detención pr�ventiv3:. L� deten- cipios. ' - · - -
c10n preventrva busc:::- garant�z::i-r la comparec��cia del smdicado en PARAGRAFO. Las cárceles mµnicipales podrán recibir presos el proceso Y la poster�or efectividad _die l_a sancwn_ p�nal. nacionales en las mismas condiciones en que los centros de reclusión A:i:i1:ICULO 12 .. S1�t�ma pro�resivo. El cun:pllmiento de la pena nacionales reciben presos municipales. se regira por los prmc1p10s del sistema progresivo. . . . - . , · . . .. ARTICULO 13. Interpretación y aplicación del Código. Los prin- 4-RTICUL? 20. CJas��lCac;1�11 .. Los . estaJ:>leci;mien�os .�e _rech,lS1pn 
cipios consagrados en este título constituyen el marco hermenéutico P:-1eden ser �arcel_es, pen�tenciar_i.as, cai:cel<;ls Y_ pe111tenc1anas esp_e
para la interpretación y aplicación del Código. ciales, reclus10nes de muJeres, carceles para miembros de la Fuerza 

TITULO II 
Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario. 

Cárceles c'!-epartamentales y municipales. 

Pública, colonias, casa-cárceles, estal;>le_cimien_tos de rehabilitación 
y demás centros de reclusión que se creen en el sistema penitenciario 
y c.�rce_l[J.rio. 

ARTICULO 14. Contenido de las funciones del Instituto Nacitma! 

ARTICULO 21. Cárceles. Son cárneles los establecimientos de Q.e,
tención preventiva, previstos exclusivamente para retención y vigF

. lanicia d.e sindicados. 
Las autoridades judiciales. señalarán dentro de su jurisdicción Ja 

cárcel donde se cumplirá la detención preventiva. 
Penitencia.río y Carcelario. Corresponde al Gobierno Nacional por con

:ducto del Inpec la ejecución de las sentencias penales y de la q.et,ei1ción 
'precs;utelativa, la aplicación de fas medidas de seguridad y la regla
mentación y control de las penas accesorias, fijadas en el Código 

Penal. 

Cuando se trate de un delito cometido en accidente de tránsito 
y hayá lugar a ia privación de iá libertad,· el sindicado s_ólo podrá ser 
recluido en una casa-cárcel. Donde no la hubiere, s·e trasladará a un 

El pab.ellón e�pecial. F;n caso de coI).den::¡. por delit.o doloso el j.nfractor 
el · pasará a una penitenciaría. 

ARTICULO 15. S_istema Nacional Penitenciario y Carcelario'. 
Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario - está integrado por 
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La pena de arresto, de acuerdo con ei- artículo 28 transitorio de 
1a :Constitución Nacional, se cumplirá en pab_ellones especiales adap-
tados o construidos en las cárceles . 

-

ARTICULO 22. Penitenciarías. Las penitenciarías son estableci
mientos destinados a la reclusión de condenados y en fas cuales se 
ejecuta la peiia de prisión, mediante un sistema gradual y progresivo 
para el tratamiento de los internos. 

Los ·centros de reclusión serán ne alta, media y mínima seguridad 
(establecimienLos abiertos) .  Lás especificaciones de construcción y el 
régimen interno establecerán la diferencia de estas categorías. 

Las au.toi·idades judiciales competentes :podrán ordenar o solicitar 
respectivamente al Director del ·Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario que los detenidos o condenados sean internados o traslada
dos a un determinado centr.o de reclusión-en atención a las condido
nes de seguridad. 

ARTICULO 23. Cása-cárcel. La casa-cárcel es el lugar destinado 
para .la det•ención preventiva y el cumplimiento de la pena por delitos 
culposos cometidos en accidente de tránsito. 

Previa aprobación del Inpec, las entidades privadas podrán crear, 
organizar y administrar dichos establecimientos. 

El Inpec expedirá el régimen de estos centros _que deber� cont·em
plar los requisitos de organizución y funcionamiento. Estos estableci
mientos de.penderán de la respectiva cárcel .naciona;l de su Jurisdicción. 

· ARTICULO 24. Establecimientos de rehabilitación y pabellones· 
¡1siquiátricos. Los establecimientos de . rehabilitación y pabellones 
psiquiátricos son los destinados a· ?-lojar y rehabilitar personas que 
tengan la calidad de inimputa.bles por trasto_rno mental o inmadurez 
psicológica, s·egún dictamen pericial. . . 

Estos establecimientos tienen carácter asistencial y pueden espe-. 
ciaiizarse en tratamiento psiquiátrico y de drogadicción y harán parte 
del subsector oficial del sector salud. 

Ell Gobierno Nacional en el término no mayor de cinco años incor
porará al Sistema Nacional de ·salud el tratamiento psiquiátrico de 
los inimputables, para lo cual éste deberá construir las instalaciones 
y proVieer los medios humanos y mater.iaJes nec1esarios para su correcto 
funcionamiento. Durante el mismo ·pJ:azo desaiparecerán los anexos o 
pabellones psiquiátricos de los establecimientos carcelarios y su función 
será asumida por los establecimientos especiaJizados del Sistema Na
cional de Salud. 

Mientras se 'produce la incorporación autorizada en el presente 
·artículo, el Inpec· organizará una dependencia 1especializada para la 
administración y control de Ios establecimientos de rehabilitación y 
pabellones ·psiquiátricos y podrá contratar con entes especializados del 
Sistema Nacional de Salud el tratami1ento de los inimputables. · 

ARTICULO 25. Cárceles y penitenciarías de alta seguridad . . Son 
cárceles y penitenciarías de alta seguridad los establecimientos seña
lados para los sindicados y condenados, cuya detención y tratamiento 
requieran mayor seguridad, sin perjuicio de la finalidad resocializa-
dora de la pena. . · ARTICULO 26. Reclusiones de mujeres. Son r.eclusiones de muje-
res· los establecimientos destinados para detención y descuento· de 
la pena impuesta a mujeres infractoras,_salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 23. 

· 
ARTICULO 27. Cárceles. para· miembros de la Fuerza Pública. Los 

miembros de la Fuerza· Pública cumplirán ·1a detención preventiva en 
centros de reclusión establecidos. -para ellos y � falta de éstos en las 
fr1stalacióries de la unidad· a que pertenezcan. . 

La organización y administración de estos centros se regirán 
por n"órmas especiales. . . . 

·En caso de condena el sindicado pasará a la respectiva pemten
. ciaria .en la cual habrá pabellones .especiales para estos infractóres . .  

ARTICULO 28. Colonias agrícolas. Son establecimientos para 
purgar la pena, preferencialmente para condenados . de extracción 
campesina o para propiciar la enseñanza agr?pecuaria. . 

- Cuando la extensión de las tierras lo permi·tan podrán crearse en 
ellás · constelaciones agrícolas, conformadas. por. varias unidades o 
campamentos. . · ARTICULO 29. Reclusión en casos especi.ales. Cuando el hecho 
punible haya .sido cometido por personal del Instituto Naci?�al P eni:- . 
tenciario y Carcelario, funcionarios y empleados de la Justicia Pienal, 
Cuerpo. de Policia Judicial y del Ministerio Público, servidores p.Ú!bli?os 
cie ;elección popular, por funcionarios que gocen de fuero legal o co:is
titucional ancianos o indígenas, la detención preventiva se llevara a 
cabo "en. e�tablecimientos especiales o en instaláciones proporcionales 
por el Éstado. Esta situación s e  extiende a . los ex servidores públicos 

midad con las disposiciones del Código del Menor y ésta. no existiere, 
el menor infractor podrá -ser internado en anexo o pabellón 1especial 
organizado para este efecto en un establecimiento de reclusión. 
. Estos anexos o pabellones tendrán un régimen especial ajustado 
a las normas internacionaleS' sobre menores, al articulo 44 de nuestra 
Corustitución Política y a las del Código del Menor. 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar queda obligado a 
cumplir las disposiciones legales sobre la materia. De la misma manera 
los departamentos y los municipios deberán crear y mantener los cen
tros de corrección 1Social para· m enores y buscar e incrementar un 
mayor número de instituciones. · 

PARAGRAFO. Excepcionalmente y en el caso de delitos de com-
pe�encia 

_
cte los jueces .regionales cometic1os por menores, é'stos podrán 

ser reclmdos en un pabellón de especial seguridad en las cárceles del 
Instituto, a juicio de la autoridad judicial competente. 

ARTICULO 31 .  Vigilancia ·interna y externa. La vigilancia interna 
de los centros de reclusión estará a cargo del Cuerpo de Custodia y 
Vig·ilancia Penitenciaria Nacional. La vigilancia externa estará a cargo 
de la Fuerza Pública y de los organismos de seguridad. 

Cuando .no exista Fuerza Pública para este fin, la vigilancia externa 
la asumirá el Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional. 

PA.RAGRAFO 19 La Fuerza Pública, previo requerimiento o auto
rización del Ministro de Justicia o del Director General del Institu,to 
Nacional-Penitenciario y Carcelario o, en ca'so urgente, del director del 
establecimiento donde ocurran los hechos, podrá ingresar a las ins
talaciones y dependencias para prevenir o conjurar graves alteraciones 

·de orden público. 
· 

;f>odrá también el director de cada centro de reclusión soUcitar el 
concurso de la Fuerza Pública para que ésta se encargue de la vigilancia 
de dicho .centro en la1s ocasiones en que el Cuerpo de Custodia y Vigi
lancia Penitenciaria Nacional celebre su día clásico o cuando por 
circunstancias e�cepcionales de orden interno o de seguridad deba 
reforzarse la vigilancia del centro de reclusión. La asistencia de la 
Fuerza Pública será transitoria. 

PARAGRAFO 29 El espacio p enitenciario y ca11celario comprende 
la planta fÍISica del respectivo centro de reclusión, los terrenos de su 
propiedad ·O posesión que la circundan y por aquellos que le sean de
marcados de acuerdo con resolución del director del centro de reclusión 
rf)spectivo. 

A1RTICULO 32. Conducción de operacione.s. Para la conducción de 
operaciones en que deba participar el Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria Nacional, la Fuerza Pública y otros organismos de segu
ridad del Estado. estarán sujetos a los siguientes criterios de acuerdo 
con el artículo 44 del Decreto 2162 de 1992: 

a) Coordinación realizada a través de la información sobre la 
ejecución de operaciones entre los comandantes de unidad militar, de 
policía y jefes de organismos nacionales de segutidad en sus respectivas 
j uri1sdicciones; 

ib) Asistencia militar, cuando sea requerida por el gobernador, los 
alcaldes, el comandante de policía, las autoridades penitenciarias, esta
tales o de- los j ef�s de organismos de seguridad a la autoridad miliJtar 
más cercana, cuando la Policía Nacional no esté por sí sola en capaci
dad de contener graves desórdienes o afrontar catá:.strofes o calamidad 
.pÚ!blica; 

c) Cont1�ol operacional de acuerdo con lais atribuciones definidas 
por el Ministro de Defensa, en cada· caso que s e  den a detei·minad.os 
comandos de las Fuerzas Militares, para ·cor.d.ucir operaciones en los 

.que íntervenga la Policía Nacional y otros 'organismos nacionales de 
seguridad .puestos bajo su control. 
. . · A,RTICULO 33. Expr�piación. Considérase de utilidad públi:ca y de 
in,t�rés social la adquisición de los inmuebles aledaños a los establecí- . 
.mientos de reclusión, necesarios para garantizar la seguridad del 

. est?-blecimiento, de los �eclusos y de la población vecina. 
.. En estos casos el Gobierno Nacional, a través del Imstituto Nacional 

P.eniten.ciario y Carcelario, podrá efectuar. la· expropiación por vía ad
ministrativa, previa indemnización, la cual estará sujeta a posterior 
acc_ión contencioso-administrativa,. incluso respecto del preciO. 

: Prohíbese el funcionamiento de expendios públicos o de activida
des que atenten contra la seguridad y I•a moralidad pública, en un 

·radio-razonable· de acción, éonvenido entre la dir1ección del Inpec y los 
alcaldes respectivos. · 

. respec�ivos. · 
: La ·asignación del centro de reclusión a que se . refiere este artículo 

será dispuesta discrecionalmente por la autoridad judicial ·competente, 
de ac_uerdo con la gravedad de ·la imputación. 

ARTLOULO 34. Medios mínimos ma,tei:iales. Cada establecimiento 
dé ·reclusión deber� funcionar en una planta física adecuada a sus 
fines; a la población de tnternos y p ersonal directivo, administrativo y 

· de vigilancia que alberga y, contar. con los medios materiales mínimos · para· el cumplimiento eficáz de sus funciones y objetivos. 

··PARAGRAFO. Las entidades públicas o ·privadas interesadas po
drán contribuir a la construcción de los centros especiales; 1en el 
sostenimiento de dichos c entros, podrán participar entidades públicas · · 
y privadas sin ánimo de lucro. 

· 
· · ARTICULO 30.  Prohibición de recluir menores en cárceles. Los 

menorés de dieciocho años no podrán detenerse ni descontar penas en 
los ·establecimientos de reclusión dependtentes del Instituto. Cuando 
por circunstancias especiales, expresadas en la ley se requiera la ub!i
cación del menor de dieciocho años en institución cerrada .de confor-

Se requiere autorización del Instituto Nacional Peni.tenciario y 
Carcelario para toda obra de construcción o modificación estructural 
de los.centros de reclusión.y de los inmuebles que estén bajo la admi
nistración del Instituto. 

· El .Instituto elaborará un manual de construcciones con las de-
bidas 1especificaciones, según su clasificación legar y niveles de seguri
dad, efectividad y dignidad de su cometido, detención, resocialización 
.o. rehabilitación; el clima· y terreno de su ubicación, su capacidad, 
espa·cios de alojamiento, trabajo, educación, recreación, materiales 

. indicados y · c-µanto se vequiera para el control económico y 1el a·cierto . 
estructural y funcional de estas edificaciones. 
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TITULO III 

Au.toridac1es- penitenciarias- y carcelarias. 

c) Custodiar y vigilar constantemente a los internos en los centros 
penitenciarios y. carcelarios, en las. rem.küones, diligencias judiciales·, 

- hospitales y centras de salud, conservando en todo caso la. vigilancia 
visu_::i,l_ ; -

ARTICUL0-35·. Ejem.rnión de la detención y de- la pena. Son funcio- d) .B,(l_qui;;ar cuidadosanwn._te a los detenidos o condenados confor� 
--na1üos=competentes=pa-F-a=h-ac-e1,_-_e-f.ecüva=las=PEOVtd.eum.-as�-�j-udiciales--rne=flJ=regJ.ameRto; ·=-...== 

sobre p1:ivación de la libertad en los centros de reclusión, el 1Director e) Custodiar a los condenados o d.etenidos que vayan a trabajar: 
General del Instituto Nacional Penitenciario y Carnelario, los directo- fuer.a del esta}:)lecimiento y empl_ear tod.as las precauciones pos·:Lbles 

_ res regionales y los- directol'es de los establec-imientos enunciados en el para impedir viol .�ncias, evasipJJ.e_,s-y cppyersaciones o relaciones de ellos_ 
Título ,n: con los extraños,-- e:i<;0eptua'ndp lps ca;l'ios previstos en el Código de 

ARTICULO 36. Jefes de gobierno- peni-tencia-l'io y- carcelario·. El Procedimiento J?emiJ; . 
director de cada- centro de -reclusión es el- jefe- de- gobiern.o interno. f) Realizp,r. los ej.e¡:;cicies col�ctlvqs qµe mejoren o mantengan su 
Responderá ante

. 
el Director del Instituto :�.racional Fenitenciar·io y .cap_aciP.ad físic_i:¡,.; p.a-rt_icipal'. e:n- los- �n:trena_¡:nien_tos que se program(ln 

Carcelar.io-del- funcionamiento ·Y control:del- establecimiento a 1s11· cargo. pa:i;:_a, la 41e-fens.a, or,d;en - y seg.uriP,.13,q -de_ -lps, centros de reclusión; tomar 
Los empleados; los detenidos y condenados deben respeto y obe- -parte en las ceremonias internas o públicas para realce de la. institu

die:ncia"a;J d,i.tect_or, _ y estaxán· s_ometidos .a.las ,nonIJ.as de. este Código y cióp.,; af)is_tir __ a_ l¡¡.__s_ con_fe_r __ er¡.ci.ª.s y c_la,_s_es __ q,ue. eJeven su pr-eparaci.ón gene
ª las reg_lamenta_ciones_que ·se dicten. · · rato, la- es�eclf_i.c _g,_ pen_itexiciªr.ia,. 

· 
_ &R'.rI.CfilQ.:.37�. Colaborador.es . externos· . .':Eendrán. acc.eso.a::lo&. cen- g) _Manten_er: la ·discipltna. c.o.n: Urm_eza;_ pero sin más restricciop_es 

tros de reclusión para aP.elánta.r. la;b,or,es de- educ::¡,ción, trabaj.o, Y- de . . de l.a.s . . nece.s.�J:.iá13_:P,_!;i:r;_a_ cQ_n��IYªJ;· el onleu_ en el_ establecimiento peni-
fo1;mación r.eligios¡;¡., asesoría. jurídica . o, inv:estigación científica, r·ela- tenciario o carcelario .. - _ _ · 
cion.a.di.s,con,Jos .centros de: :reclusión, las _personas;qu�.:acl'editen ant.e. . · AR.TIGQLO _4�. Prohibieiónes. Los miembrQ15 del Cuerpo de Custodia· 
el director deLmisrn_o sus caliP.ades y-las. acttv:ii:la.des, qµe -van ·a . c:umplir. Y Vi_g-Ha-iie-ia--tieDen :ia� s�g-uientes· p_Fohibiciones-: 
El i:eglaµien to -de r_égirr¡.en. interno estableee:l'JÍ. losohorar.ios . y Umitacio-- . a) :Tene1'· rfi.laciónoco ·tmto. oon· los· reclusos· excepto en lo que- sea es--_ 
nes,dentro de lQs-.cu_ales-se realizará •su·trabajp; _tri!ét-amen-te-: neeesa1:i0r para_ lOS· ÍÜ3.eS, de- BU función Y de· acuie1,do-· - - · cofr la:s· disposiciones· del·- i'eglamento, ·de. l'égimen interno; ingresar -

· --TFI'U_LO 'IV matePial · pornográ<ffoo- y en general;- elementosc .prohibidos en- lo_&: 
Administraclón de ·person.al penitenciado y carc�J_q;J1i�,- reglamentos� _ 

b} A-eeptal' . dáidivas, homenajes; préstamos, efectuar negocio. al:--
ARTICUL0_,, 38. Ing1:esó- Y' formacióri. Far.a- eje.rcer' f·unciones- de guno con ros detenidos, .cendenados, familiares-o· anegados- de -éstos; lo 

dirección,_ administr.a;ción Y- vigilanci_a penitenciaria:- Y· .carcelar.ia, es. cual constit-u-iFá. causal-de- destitución¡ 
necesario haber- aprobado los. cursos· de- formación Y" capacitacióm, que -- e-)-" Ingresa·r · a-1" ce·J:I.tP0��tle,,reelusión -bebidas, alcohólicas,. sustancias, 
pai:a este efecto· dictai1á la: -Escuela. P-enit@cia·ria Nacional,- o -tener- psicotrópkas o estupefacientes; ·armas- distintas a las propias del: 
título· pro:Desional' o�equiva.lente.-- en áirea8' que. incluyan- conocimientos- servicio; di1'1eros;_en aantidad: no ra_zon-a-bl�,; _elem.ent_os de coro:unimJ.
en .procedimientos..,penales; carcelar.ios;: seKuridad Y· dei:echos-humanos; _ción. La. tran,sgresión. a·, es.ta. n0nn-�-- traerá:_ corrto conse_cu'\:ln_cia '.!�: 

Ningún funcionario, exceptuando el Director,· del - Instituto Nacio�. destitución¡ 
nal. -PenHencia::i:}orY: ·Q'a.-rcel��1io,: PoP.r.�.- de_,s·e�P,,eñar: .sus· funcio_nes sin . re). Inf:ligtr� cas_tigos .-,a: los. internos) em.11le&.r1 c_on eJJos violencia. Di 
que- Pre:viam..ente.h.ay;a re��piq!'> -iDstrrucci_{J.n esp.e�í#�.a;. - ma.ltratamientos;· 

_ AR;J;'J�UL...0:3:9; Q.�g!}.s: dil"��tivos,-y'- �dminis�r�U.VQ�:·P.a.J:�'. el-p�i:sQnal : .e�: R;ecome__ndar.: abogad0s ,a_ -los. ürternos· pa;r_a . s.u.s neg·ocios. 
delrC.uerP,.�-d�:-0.tJ.st.�q_i:a,, Y Vigil_áncj��P.enite:nc�;:µ;i�-N�ci�m1.J_.·. ]i:l: per,so_n!'J.;l. - ARTICULO 46:� Resp.oÍlsabil:i.daili (ledos�gJJ;a:.!-'_fl!&nes PW' n�g:lig,e»�i:it; 
dei Cuerpo d,e Custodia Y Vigilancia Penitenciaria Nacional P��Q.\:l iser Los oficiales, suboficiales y guardianes del .Cuerpo de Ou_sto�iai. y,
llamaO.d. a d_es.e.r:np_eñ_fl.r_ ca¡:gps, - d_e_ a_d_nlixii¡;_tr�ªción_ o d¡_recci.ón: en las _ Vigilancia. Penitencíallia . serán r_espons a bl�s d.e 10-1> d.años y pexjui.G1Ps 
dep�e�1dencias .O.eU:tJ.StittJto_N'.acipp_al :Elen.i.ten·cJai:io_y Qarce.IarJo_ º- e.n los causados . . poi: les"in·teFlJ.OS a.loS: bie:r1_es,1e_-instala.ciones de la, instituctóu., 
centr.os Cle. r_ecJ_u¡;i.ó;n., Si - r.eú;n.e lp,s requi,sit.os par,a ellQ, .sin P.e.r_d�n: l.o,s_ por _ f.aJ.las en eL .ser:viaio.·. de vigilancia, a_tribufbles a culpa_ o dolp-, 
de1:.6c_h.os de_ la .car.r.era, I:ru.diendo reg-resar al .servicj,o_ d.e. vigi)_i:¡,nciª. _declarados: judícia¿_lmente:. ·- ARTICULO 40. Autonomía. de- la __ carrei:a_ p_e_nltenciada . .. La_ ca.i:rera... ARTICULO 47: Serviciu -de los�g-ua,1•dianes en. los patios. El persona! 
peni_tenctaria �s independienté dél servicio Civil. Estará reg�lada por de _custo_d:ia.y--vigHl1ín.ata .1u:e;:;fi_a:rL�,�bse:r:yieio en los patios y pabellon�s los ·º principios que- consagm· ·este estatuto Y· per.- las· normas v1gentes- Y de lo.s. cent1:os_.d��rfütlJ:JSU>_n;, c0n �s_t�n- d;e.-mªn-9-o, e-imp_edirá que-ent�en las· que lo· adicion:en·; complementen- o· mod-ifiquen� El' Gobierno Nacio- a elloS::persJ:n1as' arm_:;i;i:l�s,: Cl\ti.JmJi�Ea·.qµe. se_a: . .SU ca:te.g9ría.. na!: la reglamentará: -

. 
. A"R�!C.UL0;4J);._P;..0_11t.e !l� arm_l!-S., �Q�-m��_rp.b;i;_os, tj.(l la Fuerza. P.úblic_a;_. 

PARAGRAFO. El Director del Instituto Nacional Penitencia·r-io Y y los guardianes, que tuvi.eren a su cargo el traslado de condenadps o Cai:cela·rio será· de --libre- nombrani-ien-to · y  renioc·i<fm dél P-i,esidente· de dete:rüd.os o. lw:·vigUanGij:!. :e1';tern1k d�: l0.s·. e,s.t_a\PJeck!n-ientos ele -reclus_ipn la Rep:úbHca. Deberá ser-- abogado;· s0ciólogo, psi-<;él0go; admi-nistl'�dor- o la--2ooto_dia. d.e, los ·l'.e-.cJ:JJ.�Qs:gu�: tr�baj�zy al:-a-i;t:e liJ:>i\e, están autoriz_a--. poli-cial o de empre�as;· acred-i-tados·con-titulos-·diebn:Iamen:te ree0noc1dos dos- _p.aña portai':- arrJ.Jllisteo.n:·!'l} fin. Qr.e: qi;sua.qü�- Y· cr:mt1'.oiar cualqujer; y ev. ca.da caso,-C0lf ·especl.ali-zacién en- ciencias ·pena·les- o-penitel'iciarias-; intento de fuga que pueda presentarse. crimina·lísticas- o ·ci'iminelógícas: . -
De la misma manera podrá ser designado para este cargo, quieR se'- - .A-J?.'tIBJTLO 4-9._ 11'rPll}_l-eQrdt, l¡:¡;-, f�;¡;::¡.._ C_o:rrtra" l(.;)s il)temos sól0- se 

d usa_;r:� lª f.u_en'ía-. n�ce�a_ria: p_a;ra, i;ed:trnir.- su. re.ststen.cia a u;oa ori:l!'ln haya desempeñado: .corn.o; magLs_tr�aQ:o .. en..-- .el Hi,m..o. pen.aJ_o_:Qa.P.f_:i:.- 1ej1e.rc� .. o 
1 

-

la pr,oJesión_d.e. ab0g.ado en el.r_am.o_ 'Pen.al.,-p.o_:i;; un:t.i.empo� Q:e,GJJ9J.t:rpyafi.os: - eg[;),J,:O, · reg:I_amen:ta:i;;i_ª.� impartiqa,. o, I?.P.-rª-. c.onj;i.n�a.r. una evasión. · Lo�-
t . 1 - 1 miembros de la guardia que .t�ng;.ªn.�qu_e re_c;urrir: ¡¡.l.-ernpleo die la fuerz�; o haberse desemp.eñ_ado_.c_om..o) pn_oteso:r:' uxüv..ersi _a;¡:_i:o, -EnJ. e_. ª��ª' p_ena. •- ·10 hai:án. :eri., �fa.- me<;JJcl,a, éstr.tct.a. yº -r�a.eí.onalmep_te necesai:ia. Deberán por. un lapso. cle,.ci-nco:.año,s_;_ . . informar de los hechos 1nmedfatai:nente después al_ Djr_ec:to:r del_ está. --ARTICULO 41. Función de Policía .J¡U.fil<::iaJ _clekCn.er.p_o, �k!·<'J-11,sJ�n:liJk . ble�müm_tp, q;u-i�n .a_,sµ t:i.1mq . . cqmun.i_cf!Xi:í- lo- sucedid.o al . I;:>irector G.eY V,igil:uwia. :eenltenej.aria..--Nª'ci_0nal.. Los miembxos. c];el Cuei:rio. q¡s--Qus- neral .de-1 Inp,e.c, s i; 1J,$j;Jo. cons:i_d,�r.aJ.J�._ todl.a y-. Vig.ilancla- Peni_t�nciar.ia Nacional pp.d:r.�: ej.er.cer �u:o.ciones -

de PoJicia ·Judicial.en -lP.S:Ca!lOS de flagrancia .. d,eli,cti:va,. e�clu_srv.am.en_te, - AB,TI_CU:L_Q, SQ.- S�r.yJcio., :m.iliti-J.�:" - de-. bacl;til_l�:i;�s. e» pi;isfones •. L_os 
al in,terior de i-os ·cent.ros .de-.r.e.clµ,sioii., o de1J..ti:o;.d!'Jl esp_a..cio peniti:in.ci.::i.- bacill{ll.er,e,s: podrán,cµm.P,Ji:r: su, ·se:i.:_viJ:<io.:i.:nHitar obligq;torio en el Insti_tq.,.,_ 
rio .o carcelario re,sp_ectiyo como igualmente procecJ..ei: a la captura de to Nacional Penttencjad.o. y. C�c_eJl!.rio,- di.str.i:buict.,os. en los dife1:ente,s __ 
PrófJ.tg-·os,_ d_e_- 6onfo;rmi.<!aQ._ con. lo establecido en e_l Códig,o de Pi:ocedi- oen.tr.os �de .i:eclu.sió_p, P.r�vio-c,onvencii;>. eptre los cMiJ'üste;r;i_Qs de :P�fensa - - y cl,_e J,u,stici:i;t, despu�-de h.abe.:r: re�lJz.M!o. el re,s_peG-ttvo. curso de prepa'."'-miento Penal;- ración ·en la Escuela Penitenciaria Nacl.onal. . ARTICPL0�44.:�r9gra.roi!s de edµ._cacióJLY -�C:tUJ!.I!�ac.i.ó_n, .L.a.. E.s.cu_ela_ - Los .. -ba_chJHerA'?·-qu�. -h¡:¡.yan�- cnJ!J.plicl,.o este se.r.vicio a satisfacción Penitenciaria Nacional orgainizará programas de educación perma- poc111á,n::segu-ir: la-.;ca;r:r�Aia .. en e_L.OJJe:fRQ,-cie. Cm¡tooJa y Vigil ancia· Peiib-nente y-de· información-que-conduzcan a: la ca:pacitaciéR· y actualización teneta:i�ía,- J::la-ci:onal._. en el ramo científico y· téenico penitenciario y caTcelario; paira: los 
miemb1:os - de-la Institución, la Policía J-udici-a-1, Pel-icia !Nacional., fun-
cionarios .judiciales, personal _penitenciario extranj ern- que- quiem- am- -
pliar sus c.onocimi_e¡:kbos_. en-- la_ nJJiteJ.'ia_ y los_ pr_qf,��Jm\1.1.es, en g@r,t:er.a). 
Los programas_ il)GJui:l:á.n.JaG tor.rn-acJóJ.1. c_onQ.µ_c_ertt.e: a l�c clfb-j.di'l,;. pJ.0mo
ció11 y gai:antía�. de lo.s d.er_ecb..os- ni,1_man_o:s- c!eJ.<J.t:r.o d.eJ. t.r.a.Ji.ami.ento 
penüenCi::i:l:io. y c::i.·:i;cel_a1;ip._ 

ARTICULO 43: D.ep�p.d:encia,de_la..gua:rcliai. En cada establecimiento 
de reclusión los. guar.diai1es _están bajo la. in-mediata dependencia del 
Direc tor.; del - Comandante ele Custodia y� Vigilaincia y de lQs demás 
super:i0).:es jer�rquicos de ia.gu.andia penitenc�_ariia. 

ARTICULO 44. Deberes de los guardianes. Los .. miem-b1:os. del Cuer
po -de_· e_usto_dia y Vigilancia tienen los siguientes. deberes especial_es, 
ad&J.nás, de, los. que - sejí:alen. su_ est�tutó . . y: los, reglp;mentos: g1enl:l_ra·l. e, 
in:ternp_: 

a) Qbsei:va:r. una _ con.d:acta..seria: y- dtg·na-; · b_) · 'C.oopera,r c.0n· la .. _dir(l.cción .. en to_dQ:Jo�q:U�- Uemda .a.. la resociali,,.. 
zación_ :de. 1-os re_clusos; _ suministrando lós; mtor.mes qne- estime_ coilv:e.,. .. 
niente para esta finalidad; ' .- -

TJ-'J'.:U:LQ, V. 
Juez de ejecución de.p_en:;i.� y -m.edidas_cJe seguridad. 

. AE'J,".ICU�O 5:l.. Ju_ez cÍe ejecución_ !le penas y medidas de seguriill_td,' 
El juez de -ejecución de- penas y medidas - de seguridad garantizará la 
lega!idad en la ejecución de la sanción penal y en ejercicio de - su. 
facultad - de- e� ec:uci<�n _d� las. sentencias . proferidas por los ju e ces pe
nales . conoce-:- · 

i'. Del cumplirrü.ent_o cl;e---iás normas contenidas en e'Ste Código y 
en -esi:;iecial .de stlS_pl'incipios ree.tores;. 

2. De todo. lo_ relaaiolíl.ado ,con la libertad . -del condenado que. deba
otc:ir.gru'.se: QOn post.eEionidgJ.d .a ll:!;. sen-tenr;ia, re ha.ja de- penas, redención
de pena por trabaj.o, e\3tudio.o enseñanza y.ex;tinción de la condena. 

·3 ... D.e la. v.el'ifü:cación: del lugar·--y, condiGiones en que. ise deba cumplir 
la pe�11k0,1 la_ l.1Wdida. de s_egu:rifl.a(;l. 

. .4.;, D:eJa .acumulaci-óJ;J. j-ur:íp-i,ca.fü�, pena& en·:concur.so .. de· varias sen-. 
tene�as �ontjenatop¡áS;pvofexidas·.:eri.- pro.cesos,.distintosocontua la misma. 
persoma. 
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5 .  I')e la aplieación "del ptin-cipio ·ae favorábili dad ·cuándo débtdo a ARTICULO 60. ·Dépósito· d:e ·objetos ·personales ·y 'tafores. Los cap-
.una ley pastei:1or hubfe.se iu·gar a reducción o extinción de -la pena. tura-dos, d-eteniGlos o ·condenados, al ingresar a un esta:blecimi"ento de 

6 .  Del Yecomic1lí1ie1ito de la i'neficacia de la - .seritencia condenato- reclusión, serán requisados cuid'adosarnente. De Ios valores que se. le  
·ria cuando l a  no1·ma .:disc-rimina:dora haya Sido ·declarada inexequible tetií·er1 al ihtetho- en el· mo-mento ide su ingreso s e  le ·expedirá el corres
ID haya pei'di'do su vtgen:cia. poncJ.iente recibo. La omisión de lo aquí dfspuesto constituirá causal 

7 .  Del ap01�te :cte pruebas · paTa H ·esclarecimiento · de los -hechos · " . de inala· c·on·ducta párá qltien debió expe"dir ·el recibo. · · 
·punibles cóhietidós ·e-n los c·entrós · cte·reclusi'ón a -fin 'd·e que .sean inves- Los valores y ·obj etos que posean deberán s e·r entregados a qui1en 
tig¡:¡,cios por las autoridades competentes. indique el interno o ·depositados donde seña·le el reglamento de régimen 

TITULO VI 

'-Régimen penitenciario y. carcelarfo . .  

int.ernb: 
· En caso de fug·a o muerte del interno, los valores y obj etos pasarán 

a los familiares y si éstos no los reclama;sen en el término de tres ·meses 
se incorporarán ·a1 pa;trimonio rd'el ·respectivo centro de reclusión. 

· ' 

. ARTIGUL0 .5-2. Reglamento g_.ene:ral. El ' Instituto -Nácional.Peniten- ·ARTICULO 61.  · Exa:men · de ingreso. Al momento de ingresar un 
ciario y Carcelario exµedirá el reglámento general ál cuál se súj"etarán ' interno al centro de reclusión, se le abrirá el couespondient,e pron
los respectivos r,eglamentos internos de los · difetent'és establecimientos · tuario Y deberá · ser ·sometfdo a examen médico con el fin de verificar 
de reclusión. , :su eiSt'ado físico para la elaboración de la ficha médica correspondielite. 

Este reglamento contendrá los principios contéhidós en este Código, "Si el interno se - encontrare herido o lesionado s erá informado de este 
en .los convenios y en los tratados intei'nacionaies· susci'itos·y ratificados ·hecho el funcionario ·de ·Conocimiento. En caso de pa!d·ecer enfermedad 
por Colombia. · · 

· · infe'ctocontagiosa · será aislado. Cuando se advierta anomalía psíquica 
Establecerá, así mismo, por lo menos, las üori:nas ¡i.plicables - en · ·  se orden'ará inmediatamente su ubicación - en sitio e,special y se comu

·materia de clasificación de int-ernos por categorías, consej os de disci- nicará de inmediato al fUncionario de conocimiento para que ordene · plina, comités de internos, j untas para distribución y adj udfcación de · ·'el ·examen por los médicos legistas y se proceda de conf.ormidad. 
patios y celdas, visftas, l a  ·otden del día Y de -servicios, locales destina?-?s · ARTICULO 62. Fijación de .periitenéiaría y evaluación ele ingreso. ·a 1os reclusos, higiene personal, vestuario, camas, elementos de .dotac10n · - Cuando sobre el- sindicado .recaiga sentencia condenatoria el Juez con -de ·celdas, alimentación, ej er?i�cios físicos , servicips_ de salud, d�sciplina · la corresponaiente copia de dicha sentencia lo pondrá a ·aisposició� del y sa·nciones, ·me�dios de coerc10n, ·contacto con · el _ mundo exten

_
or, tra- . -Director-del .Instituto Nacional 'Penitenciario y 'Garcelario, el que deter:baj o, educación y recreación 'de los recl.usos, deber - de pasarse lista dos · minará la penitenciaría 'donde debe s er recluido el condenado. veces al día en formación ordenada. · uso Y respeto de los sírrrbolos · Al ingresar un condenado a una penitenciaría, éste será sometido 

penit1enciarios. 
. . . . . . . . _ . . al examen que habla el artícúlo. antei'ior y además, se iniciará s u  ev:a-

Dicho ·reglam1ento corttendra las dire.ctnces Y 01·¡.entac10ne
_
� -genera- l uación social y moral d'e ·acuerdo con las ,pautas señaladas · para · 1a 

les sobre segutid�d, ü'ícluil:á · así ·mismo: _lin maiiUal ... de f-unc10nes que , aplicación del régimen progresivo, debiéndose abrina respectiva cartilla , 
se ·apliCará -a todos ltis centros··cte 'reclus10n. biográfica. 

Habrá un régimen int·errro · éxcl'\,.lSivo Y dist_iü.to µara Tos estable-
'.ARTICULO �63. 'Clasifieación , de ihternos. Los internos, cuando ·cinliientos de rehabilitación ·y Pa'.lbellon:es I?Siquiátricos . . - .. . ingresen al centro ·cte· í·ecfüsión, serán s eparados por ·categerías aten-ARTlCtJLO 53/P.:e·gtafuenfü-inter

_
no . . (jida. cent�o ·de reclusión- t ·�n-: · 'diendó · a :su séxo, ·edad, :naturaleza. del hecho punible, -.personalidad, .drá su propio regfamentb- de· regirnen mterno, expedido por el resp.ectivo __ · a:ntecedentes ·-y ·corrdiéiones de ·salud . física y mental. Los 'detenidos �Director del· ceritro de Ye'clusióii Y-"r:Jrevfa apTciba'ción del_ D�rector del ._ i=!starán separados'·de los " condenados de ·actierdo ·a .Su fase de trata

- Instituto Nacionaf Peniten:ciario Y ·carcelario. ·para este efecto ef Dii'ec- · miento; lds ·hombres · de .1a·s mujeres,. los primarios , de los reincidei1tes, -tor d'eberá tener ,en cuenta la categ·oría del :estabiecimiiento ª· su c
·argo · .los .j:óvenés"de ·fos adultos, los enfermos d·e los que puedan somet,erse 

y las condiciones arhbientá1es. ·Así mismo tendrá como apéndice con- :á;1 ·::¡:egi.n1én normal. 
fidencial los planes de defensa, s·eguridad y emel"�encia. Toda reforma .. 

'tlel 'r.eglamento interno, deberá ser aprobada por la. Direceióh del_ Inpec. La clasificación de los internos por cat,egorías, se hará por las 
ARTICULO . 54_ 'Re'ClúSión en un estal:lleéimien:to pertitenciai'io y mismas j untas de distrihución de patios y asigriacfón ·de celdas y para 

'<Ca·rcelario. La rec·lüsi·ón"eff un- -esta·blecitniento penftenciario o carc-élai:io estos efectos se considerarán· no sólo · las · pautas a;quLexpresadas, sino 

, se hará en los téi'minós sefüilados eh el Có'digo · de.::procedHniento� Penal .' 
la .personalidad· del sujeto, sus antecedentes Y conducta . 

.:_AR,•.ri:cuLo 64. Céídas y dormitorios. ·Las celdas y dormitorios per-·y ·en las ·normas de este Código . . · 
.. 

Toda p'ersóha que sea pri'vada - de ra libertad o lib�tada ppr o:de
_
n - tnaneéerán en esta.do de limpieza y ;d'e aireación. Estarán anioblaaos 

de aut"Oridaa. :competente deberá ser reportada ·dentro de las ve�nt1- con lo estriétameíite ihdi.Spensable, permitiéndose solamente los ele
cuatro lloras siguientes con su ·resp'ectiva identídad y situación jliridica mentas señalados en el reglamento general. 
al Inpec el cual deberá cr,ear -el"Regístro Nacional de dichas personas, · · Lós dórmitoriós comunes y las celdas, ·estarán ·cerrados durante el 

::manteniéndolo ·füfüidám.ente actualizado. . . 
· día ,en los térmfn:os·.qu:e establezca el reglamento. Los intern:os pasarán 

ARTICULO 55.'.Requisa y potte ·cle arnfas. Toda· persona que ingrese ·a ·aquéllos· a la hóta de 1.iec·og'erse ·y no se permitirán conductas y ruidos 
· a un cent·ro de reclusi'ón o s·á1g:·a .tle él, p·or cualqúier motivo, -dt!berá ser 0 voces que p erturben el reposo. 
razonablemerit'e .requisada .·y sometida ·a lbs procedimientos de ingreso · La--limpieza del establecimiento estará a cargo de los internos. En 
y egreso. Nadie sin ·excepci'ón :en situación i1bth1al pódrá entrar ar.;..- el reglamento· se · Or-ga.nizará la; -forma de prestarse este s e1,vicio .por 
mado a. un centro de reclusión. Ningún vehículo podrá ingresar o · turnos y. de manera -que a. todos corr1esponda hacerlo. : El aseo del- a1bj a
abandoriar el establecimiento , ni ningún paquete ·ni volumen die carga, : ·miento indi-vidual y su conservación én estado de servicio, será respon
saldrá de él sin constatación y requisa. Los internos deben . ser requisa- sabilidad del interno · que lo ·ocupa. Las labores aquí enunciadas, no 
-dos rigurosamente .después de ca·da " visita. · :ferrnan . parte .del i:égimen ocupacional para la redenéión de la pena. 

-ART-ICü.r;o 65.  tJniformes. Los condena'dos ·deberán vestir unifor-ARTICULO- 56,  -Registro. :-En- los centros de reclusión , se .llevará un 
mes. Eitos serán confeccionados en corte y color que ·no riñan con la :registro- de ingr.eso y - egr.eso con lo!> datos especiales de cada interno, 

.fecha, hor.a de-in:greso,. estado f-ísico , .fotog:rnfía y .reseña dactiloscópica. dignid ad- de la persona humana. · 
Simultáneamente se abrirá un pr.ontuario par:a cada· ·sindicado y una - ARTIOUI:;0 -66; ·Derecho ·al patronímico. En ningún caso el inte1tno 
cartilla biográfica para cada condenado. . ·será ·ctistinguido por números en el trato social ni se le Uamal-á · ni 

ARTLCU.LO 57. Voto de les denidos. Los detenidos privados ·de designará por apodo o alias. . 
la libertad · Si reúnen los requisi.tos- de ley podrán ej ercer el · derecho al ARTICULO ·57. "Provisión de a:liméntos y elementos . . El Instituto 
sufragio en sus -respectivos centros de reClusién. La ,Registraduría faci-:· N'a'cioüar;Fenitencüai'io y- : c;:;arcel"ario ·tendrá a su cargo la alimentación 
litará los medios· para e1 ej ercicio del der.ceho -d� sufragio de -lós dete - · 'de lbs internos Y -la dotaci"ón de elementos y equipos de : trabaj o, s aiü
nidos privados de la libertad. Se .prohíbe ei . proselitismó político ál · dad, �didácticos, d'époYti'Vos, de tecrea:ción y vestuario ·para :condenrudos 
intel'ior de las- penitenciarías y c·ál"celes, ·tanto 'de extraños como - de ·y todos los recur-s·os materiales ne·cesarios para la correcta marcha 0de 
los· mismos ·internos. -lós esta-blecinüei-1.'tos :ae reclusi'ón. · 

El incumplinüento . a .  esta .prohibición Y cualquier fnsinuación en Los detenidos, a j uicio dei--<:::onseJo de Disciplina podrán propor-
.'favor o en contra de candidatos -o partidos_ por parte de los funcionarios · donarse a su ca;tgo la alimentación, suj etándose a ,. las nórma.s de 
del l!nsl;ituto Nacional ·Penitenciario .y Carcelario, ·constituye ·causal · de · segurip.ad y disciplina pí.'evistas en el r,eglamehto general ·e interno. · 

.mala cond.ucta. · ARTI'CUI.:O 68. "Pólítieas y planes de provisión alimentaria. La Di-
ARTfCüt.ib 58. ·Derecho ne petición, -informaCión y queja. Todo rección General del Inpec fijará las políticas y planes die provisión 

.interno recibirá a su ingreso información apropiada -sobre el ·régimen alimentaria ·qu'e . ¡:io'drá ser por administración ·directa o por contratos 
-del establecimiento de -reclusión , .  sus d.er1ecl1os y - deberes, las · normas· c·on par·ti,cU:lar·es. Los ali1nentós deben ser de tal calida:d y cantidad qu,.e 
disciplinarias. y los procedimientos :par a - formula:r .peticiones Y quej as. - as·eguten la .sufici:ente y ·  balanceada nutrición de los reclusos. La áli-

Ningún . interno desempeñará funéión . alguna .que implique ·el melitacióh ·sérá ·surriinistrada"en buenas coí:J,diciones de higiene y pre
-ejercicio .de facultades d'isciplina.rias, - de a'dministi'ación· o de custO:dia· sentación. Los internos comerán sentados eh tne·sas decent:emehte dis
. y  vigilancia. 

· 
puestas. La prescripción médica, la - naturaleza del trabaj o ,  el . clima y 

ARTICULO 59. Comunicación a las autotidades y der.eehos >del hasta donde sea posible, las convicciones del interno, se tendrán en 
''ll:;!L'.pturado. El Director de todo ·establ'ecili1ien to :de· f'eclusi'ón ··e'$'tá en la cuenta para casos especiales de -al.i.mentación. · 

-ObUg·a:ción dega-rantizar . Jos derechóS"del capturado -conság:r.aídos en el ARTICULO 69. Expendio_ ile artículos de primera necesidad. La 
·,t:ó'digo ·.aie Procedimiento Penal. .Igualmén te; el :Diréctor d!e ·cada: esta.., -.:rnrecci6n : de cada ,centro de �recilusión ·_ ol'g·anizará por - cuenta de la 
cblecim1ento ' de reclusión deber.á coinU:nicar··a :fa -autoridad ;:compet'énte .  'a'dmin:istración, el ex;pendio· de artículÜs .. de . -proimera necesidad y uso 
el ingl'eso -de todo capturado. , 'personal:_;pa'l'a 1os detenid0s .-y condenados. 
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E,stá prohibida la venta y consumo de bebidas alcohólicas. 
En ningún caso se podrán establecer expendios como negocio propio 

de los internos o de los .empleados. 
El Inst�tuto Nacional Penitenciario y Carcelario fij ará los critedos 

para la financiación .de las cajas especiales. 
ARTICULO 70. Libertad. La libertad del interno sólo procede por 

orden de autortdrud' j udicial competente. No obstante, . si transcurren 
los términos previstos en el Código de Procedimiento Penal y no se ha 
legalizado la privación de- la libertad, y si el interno no •estuviere 
requerido por otra autoridad j udicial, el Dir·ector del establecimiento 
de reclusión tiene la obligación de ordenar la excarcielación inmediata 
bajo la responsabiUda:d del funcionario que debió impartirla. 

Igua'lmente, cuando el Director del e.stabl:ecimiento verifique que 
se ha cumplido físicamente la sentencia ej ecutoriada, ordenará la 
excarcelación previa comprobación de no estar requerido por otra 
autoridad j udicial. Cµando se presente el evento de que trata est·e 
inciso el Director del establecim.iento pondrá los hechos en conocimien..: 
to del Juez de e}ecución de penas con una antelación no menor de 
tl'einta dfas, con el obJeto de que e:xiprese su conformidad. En caso de 
silencio del j uez de ej ecución de penas, el Director del establecimiento 
queda autorizado para decretar la e:x;carcelación. 

ART]CULO 71. Requisitos previos a, la excarcelación. Cuando 
un interno sea excarcelado se procederá así : 

· 1 .  Se le devolverán los valores y efectos depositados a su nombre. 
2 .  Se . le certificará el término . de su privación efectiva de la 

libertad y de la cuasa de la, misma. 
3 .  Se , certificarán los cursos y trabajos realizados durante su 

permanencia en el establecimiento. 
4 .  Se vinculará al programa de servicio pospenitenciario, si es del 

tendrá carácter aflictivo ni podrá ser aplicado_ como sanción discipli
naria. Se organizará at�ndiendo las aptitudes y capacidades de los 
internos, permitiéndoles dentro de lo posible escoge:r entre las dife
rentes opciones existentes en el centro de reclusión. Debe estar pre
viamente reglamentado por la Dirección General del Instituto Nacio
nal Penitenciario y Carcelario. Sus productos serán comercializados. · 
No habrá traJba.j o obligatorio los domingos y días festivos, salvo por 
razones estrictamente necesarias. 

ARTICULO 80: Planeación y org·an!zación del trabajo. La Direc
ción General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de
terminará los trabajos que deban organizarse en cada centro de _ 
reclusión, .los · cuales serán los úni_cos válidos- para redimir la pena. 
Fijará los planes y trazará los programas de los trabaj os por realizarse. · 

El Inpec procurará ios medios necesarios para crear en los centros 
de reclusión, fuentes de trabaj o, industriales, agropecuarios o artesa
nales, según las circunstancias y disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO 8 1 .  Evaluación y certificación del trabajo. Para efec
tos de evaluación del ·trabaj o en cada centro de reclusión habrá 
una j unta, bajo la responsabilidad del subdirector o del funcionario 
que designe el director. 

· 
El director del ·establecimiento certificará las jornadas de trabajo 

de acuerdo· con los reglamentos y el sistema de control de asistencia. 
y rendimiento de labores; que se establezcan. al respecto. 

ARTICULO 82. Redención de la pena por trabajo. El 'j uez de 
ejecución, de penas y medidas de seguridad concederá la redención 
de pena por trabaj o a los . condenados a pena privativa de libertad. 

- A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de 
rec.Iusión por dós días de trabaj o. Para estos efectos no se podr;:í,n 
computar más de ocho horas .diarias de trabajo. 

caso, Y . El j uez de ej ecución de penas y medidas de seguridad constatará 
5 .  Se- les certificará su estado de salud. . -en cualquier momento el trabajo, la educación y la enseñanza que �se 
ARTICULO 72. Fijación de peria Y medida de seguridad.- El Di- estén nevando a cabo en los :centros de reclusión de su j urisdicción y 

rector General del Instituto _ N:acional Penitenciario y Carcelari'o se- lo pondrá en conocimietno del director respectivo. 
ñalará la penitenciaría o establecimiento de rehabilitación donde el ARTICULO 83. Exención del trabajo. No estarán obligados a tra-condenado deb:a cumplir la pena ó medida de · seguridad. baj ar los mayores de 60 años o los que padecieren enfermedad que los ARTICULO 73. Traslado de internos, Corresponde a la Dirección - inhabilite para ello, las muj eres durante los tres meses anteriores al del Instituto Nacional. Penitenciario- y Carcelario disponer del tras- . 

parto y· en el mes stguiente al mismo. Las persqnas incapacitadas pá;ra lado de los internos condenados de. qn establecimiento a · .otro, por . 
laborar que voluntariamente desearen hacerlo, deberán 'cónt'ár con la decisión propia, motivada o por solicitud formulada ante ella. ' 

ARTICULO 74. S olicitud de traslado: El traslado de los internos aprobación del médico del establecimiento. No obstante en los dife-
. - rentes casos contemplados el interno podrá acudir a la enseñánza o puede ser solicitado a la Dirección del Instituto Nacional Penitencia- - a -1a· instruccfón para la r·edención de la pena. ria y Carcelario por : · -· - 1 .  El director del respectivo establecimiento. 

· ARTICULp 84. Contráto de trabajo. Los internos no podrán con-
2 .  El funcionado de conocimiento. . tratar trabaj o con particulares. Estos deberán ha•cerlo con 'la adminis-
3 ·. EÍ interno. . 

tración de cada centro de .reclusión o con la sociedad "Renacimiento". 
- ARTICULO 75. Causales de trasla:do� Son causales del traslado, - �- este contrato se ¡)actará la .clase de -trabajo que será ej ecutado, 

además de fas· consagradas en el Código de Procedimiento Penal : . término de duración, la remuneración que se 1e pagará al interno, . la 
1 .  Cuando así lo requiera el estado de' salud, debidamente com- participación ª la caj a especial y las causas de terminación d·el ·mismo: 

probado por médico oficial. _ Igualmente ·el trabajo en los centros de reclusión podrá realizarse por 
2 .  Falta de elementos adecuados para el tratamiento médico. _ _ - orden del director del establecimiento impartida a los internos, de 
3 .  Motivos de orden interno del ·establecimiento. . 

acuerdo con las pautas fijadas por e.l Inpec. . 
4 .  Estímulo de buena conducta con la aprobación del consej o _de ARTICULO 85· Equipo laboral. El Inpec procurará que en la planta 

. disciplina. de personal de las penitenciarías, colonias y cárceles de distri'to j udi- . .  
5 .  Necesidad de descongestión del establecimiento. cial, figure el número de personal técnico indicado para el desarrollo 
6 .  - Cuando sea necesario trasladar al · interno a · un centro de - · eficiente d

_
e las labores de. tales establecimientos. Estos funéionarios 

reclusión que ofrezca mayores condiciones de seguridad. - para poseswnarse deberán acreditar sus títulos debidamente recono-. �OO. . -· 
PAiRAGRAFÓ. - Si el trasiado es solicitado por el funcionario de · 

conocimiento indicará el motivo de-_ éste y el lugar a donde debe ARTICULO 86· Remuneración del trabajo, ambiente adecuado' . Y 
ser remi-tido •el in:tern'o. organización en grupos. El trabaj o de los reClusos se remunerará 

ARTICULO 76. R. emisz."ón de doc. um. entos. La re. spectiva cartilla de .una manera equitativa. Se llevará a cabo dentro de un ambi-ente 
adecuado y observando las normas de seguridad 

-
industrial. biográfica o prontuario completo, incluyendo el tiempo de trabajo, · - · 

estudio Y enseñanza, calificación de disciplina Y estado de salud, - Lós condenados en la fase de mediana seguridad dentro del sis-
deberá remitirse de in:mediato a la dirección del estatilecimiento al . tema progresivo.. podrán trabaj ar organizados en grupos 'de la
que sea trasladado el intetno . .  Igualmente deberá contener la infor- bares agrícolas o industriales con empresas o personas de reconocida 

honorabilidad siempre que colaboren con la seguridad de los internos mación necesaria para asegurar el proceso de resocialización del y con el espíritu de su resocialización. interno. · 
ARTICULO 77. · Traslado por causas excepcionales. Cuando un La protección laboral Y social de los reclusos se precisará . en el  

reglamento general e interno de cada centro de reclusión. detenido o condenado constituya un peligro · evidente para la vida e - En caso de accidente de trabaj o los internos tendrán derechó. a integridad personal de algunos de sus compañeros o de algún em'- . 
pleado del establecimiento, por virtud de enemistad grave 0 amena- lªs indemnizaciones de ley. 

zas manifiestas, se tomarán respecto de él medidas rigurosas de . Los detenidos podrán trabaj ar individualmente o en grupos .dé 
seguridad, que pueden ser en los casos más graves y por excepción, labores públicas, agrícolas o industriales en las mismas condiciones 
hasta el traslado a otro establecimiento. que los condenados, siempre que el -dirnctor del respectivo estableci-

Sólo en estos casos excepcionales _y con suficiente j ustificación, miento penal conceda esta gracia, según las consideraciones de con
podrá el Director de un centro de reclusión . disponer el traslado de ducta del interno, calificación del delito Y de seguridad. Los traba
un inteÍ.'.no, dando aviso inmediato a la autoridad correspondiente. j adores sindicados o 1condenados, sólo podrán ser contratados con el 

ARTICULO 78. Junta asesora de traslados. Para efectos de los establecimiento respectivo y serán estrictamente controlados en su 
traslados de internos en el país se integrará una j unta asesora que comportamiento Y seguridad. 
será reglamentada por el Director Generar del Instituto Nacional AR'I'ICULO 87. Actos de gestión. El director de cada estableci-

- Penitenciario y Carcelario. Esta j unta formulará sus recomendacio- miento de reclusión, previa delegación del Director General del Ins
nes al Director del Instituto teniendo en cuenta todos los aspectos tituto Nacional Penitenciario Y Carcelario, podrá celebrar cónven.ios 
socioj urídicos y de seguridad. o contratos con personas de derecho público o privado con o sin 

TITULO VII 

Trabajo. · 

ARTICULO 79. Obligatorieda.d del trabajo. El trabajo en los 
establecimientos de reclusión es obligatorio para los condenados como 
medio terapéutico adecuado a los fines de la resocialización. No 

ánimo de lucro, con el fin exclusivo de garantizar el trabajo, la ed·u-
cación y la recreación, así como el mantenimiento y funcionamiento 
del centro de reclusión. 

. ARTICULO 88. Estímulc. dd ahorro. El director de c·acta centro 
de reclusión y en especi:;tl el asistente social procurarán estimular al 
interno para que haga acopio de sus ahorros con el fin de atender, 

· además de sus propias necesidades en la prisión, las de su familia y 
sufragar los gastos de su nueva vida al ser puesto en libertad. 
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ARTICULO 89. Manejo· ele dinero. Se prohíbe el uso de dinero al Se computará como un día de estudio la dedicación a esta activi-
interior de los - centros de r·eclusióh. El Instituto Nacional Penitencia- - dad ciurante seis horas, así sea en días diferentes·: Para esos efectos . 
rio y Carcelario reglamentar·á las modalidades de pago de bienes Y nci se podrán computar más de seis horas diarias de estudio. ' _ 
sérvicios íllternos en ro·s cei1ti'os de r"eclusión. ARTICULO 98. Redención de · 1a pena poi· enseñanza. El recluso 

ARTÍCULO 90 . SoCiedaff dé economía mixta "Renacimiento". Au- que acredíte haber actuado como i-nstructor de otros, en cursos de 
t0rízace al · dobierrfo Nacional para constítuir una sociedad de econo- affabetización o de enseñanza pr-imar-ia, secundaria, artesanal, téc
mía mixta que adoptará la denominfrción "Renacimiento" , cuyo objeto· nica y de educación superior tendrá derecho a que cada cuatro 
s·e-rá la pt"oducción y cometcHdíZación de bienes -y .;ervicios fabricados · horas de enseñanza se · 1e com¡mten como un día de estudio, siempre·. 
en lós cé:htr'ós ffé reclusión. El Gobierno Nacional mantendrá más del· y cuando haya acreditado las calidades necesarias de instructor o 
Cincuenta por ciénto (50% ) cfel capital accionario. d,e educador, conforme al reglamento. 

La empresa dedíc·ar"á parte de sus utilidades a los programa_s de El instructor no podrá enseñar más de cuatro horas diarias. 
tesocializaCión y r;efí.abilitación de internos. · En los estatutos de la- _ ARTICUL9 9_9. Redención de la pena- 1101: actividades- literarias; 
s·b-ciédád- se dete-r±hi:hará la parte de las utilidades-que· deben invertirse de¡JOrtivas, ártísticas y en comités de internos. Las actividade¡; lite
eu estos programas. _ - rarias, deportivas, artísticas y las realizadas en comités de internos . 

ARTICULO 9 i .  Desarrolló de fa sociedad de economía mixta "Re- programados por la direcci8n de los establecimientos, se asimilará� · 
n·acimieñt�o". Lá sociedad ffé economía mixta "Renacimiento';, podrá al estúdio pata efectos de la redención de la pena, de acuerdo con la 
extendér sii radio de áéc16ii a: la conshtüeión de empr·esas mixtas reglamentación que para el efecto dicte, la Dirección General del Ins
Y á esÜimilaf lá éreaéióh y fU11cionamienfo cfo cooperativas, en tituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 
cuyas j untas dffectivas se dara asiento a un representa�te pr,in- ARTICULO 1 00. Reconocimiento- de la- 1·ebaja de pena. -La l'ebaj a 
Cipal c·on sú respé'c-tfvo suplénte de los interno"s escog.idos entí'e de pena de que trata este capítulo será de obligatorio reconocimiento· 
cflifé'ries se distihgarí. por sü espírifü de tralfa_j o  Y_ col:;il)_ora�ión y_ obser""_ de la autoridad respectiva, - previo e-1 llen0 de lns requisitos ;  ffiííg·idos 
ven buena c·orHftict.a, siempr:e qué no registren imputacion o condena para el- trámité de benefi_cios jufüciales y administrativos'. 
por delito grav1e. _ - ARTi"CbLo IOi.  S"ervicfo social. Para los fines· de la educación, el 

La sociedad de economía mixta "Renacimiento", podrá establecer trabaj o Y la- rehabilitación: de los- internos en los centrns de re·cinsión 
un centro de crédito para financiai: microempreí!a& de �x reclusos que así- comó- para el func-ionamiento y- b u ena marcha de dichos- centros

' 

hayan descontado ia totaííd.á.a de ía pena, cuando así lo ameriten por los establecÚniente& de edÚeación secundaria y . supe1·ior pl'esta.rá-� 
s_u cap3!eidad die trabajo demostrada, durante el tiempo de r:ec-lusión y la- colaborac-ión necesaFia:,, determinando - un número de estudiantes 
coff Iá presentaéión de los estudfos, que le· -pe:miitan su- financiación� _ para - efec-tos de l& prestación ciel servicio social. El Mini&t erio de 
. El í:'npec pocífá Í:nvertfr cientro de sus planes de r,ehabi-litacién,- en· la Educación Nacional Y el Icfes dictarán las medidas necesa-das· para 

so"ciedad" a que. se· re-fiere ei presente a-r-tíeu-lo, -- el-cu_mplimi_ento de sus- servioios . .  
ARTICu L(f- !r�E éoordinariión con fa sociedad de economía mixta Los eg-resac1os de - fas universidades que eenforme- a la ley d eb"an-

''Rena:cúnienfo;•: La cffrección- c:i el- fnpec Y- la:: · socied-ad de econemía, prestar el- · servie-io sóeial obligatorio !>OEfrán . hacerlo en erfn ·e-stab'ieci
lllÍ:Xtá "Rénad:riiíenfo"- coorcünarán sus func-iones con riespecto al-- tr-a� miento,- d_e ree-lusión, para lo _cual el- Ministerio cie Justicia ·expedih'ir 
bafb eú los centros - cíe recllisión, parn que esta sociedac:l" eumpla su la reglamentación eorrespoiídierite. 
obJétívo de procfuccíón y comercfalizaeión de bienes y servicies fa,,.
bl.'icados- en· los- establecimientos penitenoiarios,· y earcela·rios,-
: A:Rlrldü'LO 93, :Esüiñufos- tri-b�1ta1·i�s-.- El · oooierno Nacional podtá-

creár estímufos tríbufatios. para aquellas empresas o personas· natu
rales que se vinculen a- los prog·ramas de trabaj o- y- educación en- las 
cai'celes y peñitencíai:ia&; así- eomo· taml:iién, incentivar la inversión 
privada en- ios centros- efe recfosión con exoneraeión ·de impuestos o 
rebaj a- de elfos, al- ig:ual . que a lás· empresas que incorporen· en -¡¡u¡¡ 
áctívidades a- post-venados, que- nayan observado buepá conducta: 
certHfoac:ia por ei c'orisefo de Disciplina - del respectiv o centro d e· 
iecfü�ión. 

- · - ;;;1: 
'f:fi•út0. V:iír� 

Educación y enseñanza. 

Ai?:t'idJ'Ld 9'4: Eélllcadó-ñ. ta edufación al igual· que el trabajo-. 
Clotrstít-uye- la: b'as·e fundáfüefftat de ra resocia1ización. :Eb. fas peni
tenciarías Y. .  cárneles. de distrtte:,- flidiciáf J:laifrá ceútios educáfivos 
para el cié·.sari'olfo de p'fügfaiiüts de edúéaéióri tiermanente, como 
rliedfo' de insttuc·cíóri o dé- tfütáiñíeüfo _peniten:cfarlo, é¡ue podrá:n ir 
cte·sci-e fa alfab'etízaciótr ifasta ,pfogramas ae instrilcción sUperfor. La 
educación impartida deberá tener en cuenta los mefodos ped!i:g6giCós 
propios del sis'té:rfüi penite"nciatfo; él cuai enséfiará -y: a"J'.irñ:iará en el 
interno, el conocimiento y respeto de loif valór,es humanos, de lás ihs
tituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia 
ciud::),dana y ·el desarrollo de su sentido moral. · 

En los demás establecimientos de reclusión - se - organi-zarán-- activi
dades educativas y de instfffcé1ür1, segun· las capacidades de la pianta 
física -y de petson:a-i, óbterü�ñdo de todós ·móaós, él concurso d·e las · 
entidades culturales y educativas. 

· V  

. Las instituciones d e  ecÚlCación superior de cfrrá:ctet oficial .pres
taran füi apoyo éspeciai y celebrarán- convenios con las- penitehcirurfas· 
y cá:rc'eles dé distrito j ucilcíai para que los centros educativos se con-· 
viertan en Centros Regionales - de Educac-ión Superior Abierta y a 
Distancia, Cread, con el fin de ofrecer prog:ramas previa antofización 
del Icfes. Estós pfogramas conducirán al otorgamiento de títülos en 
e_duca·ción- superior, 

Los int,ernos analfabetos asistirán obligatoriamente á ras horas- dé· 
instrucción organizadas para este fin. 

En las· peniténCia:rías, colonias· y cárceles d-e distrito j udicial, se 
organizarán sendas bibliotecas. Igualmente en el resto de-- centros d·e 
reclusión se promoverá y estimlilárá efftfe los internos, por los . 
medios más indicados, el ej ercicio _de la lectura, 

ÁRTÍCULO 95. :Pianeación y organizaci&n del estudio; La Dírec� 
ción d-eneral del Instituto- Nacional- Penitenciario y Carc·e·1a-rió deter
miúar,á los estudl.os · que deban ·organizarse en cada centro de reclusión 
qué sean váÍidos para la redención de la- pena-.-

ARTICULO 96.  Evaluación y certificación del estudio. El " estudio 
será c·ertificado- en los mismos - términos del artículo !H del presente 
Código, previa evaluación de los estudios- rea-fi.zados; 

ARTICBLO 97. Redención- de· pena- por estudio..-- Et. j uez- de ej ecu
·ción de trenas y medidas de segu.ridad· concederá · la redención d e · 
pena por estudio .a los condenados- a pena:- privativa de la libertad. 

A los detenidos y a ios condenados_ se les a-bonarái un tlía: d e ' 
reclusión por dos días de estudio. 

TITUL"OTX· -

Sl!rviCio ae� sIDfülad; 

ARTIGULO- 102'. ��·vicfü d� san:idacl · Eh �g:da e-stáble'éilftiento sé-
organizará -un sefvictd de sa-nidá:d para ve-Já;r pm: ra: sait:ti:í de' lbs fü- -
ternos1 exa-m-ina1,los obligato:r-iamente ·a s-u ingi:eso- al· centro de reclu
sJón y cuando s e _  cfecrete s·u íib-ertad; además,- aEl.elantará campa-fia-s
d.e ¡:ireve_nción-- e  higienei supervisará.· la alimentación suminist�rada- y .  
las condiciones d e  higiene laboral. 

Los servicios de sanidad- y salud pactrá-n ptéstárse directamente 
a: t-ra-vés: del personal de planta ó frrediante canttatos· que se celébi"en 
con entidad es públicas o privadas. 

A1RTIOUI.;O 1 03? S-erviCicr médicO-· IJenitenéiari<r y carm�lario-. -El ser
vicio tnédico penitencia:rib y carcelariá estará integrada por mediCO'S; 
psicólogos, odontólogos, psiquiatras, terapistas, enféímeros y auxma:res , 
de enfermería:; · -

A-RTI@ULO 10'}:- Asistencia· médica, Tod'a intetrro· én un estableC1-"·· 
miento de :teclúsiórr debe í'ecihir asistencia'- médica en la fonña y_ · 
c:ot1diciones previstas por· el reglamenta, Se podrá permitir la atenci<m 
por médicos p_artieüla·res en caso;s éxcepciornües y ctüindo el éstable.::_ 
citniento no' este ·en capacidad- de prestar el servició, . -

- Si uü irttéfn0 contrae enferfffedaEt efüifagióSá o se lé' díag:11ostica -
eti.féfiñedaa terminal,. er dífeétof ae1 est"á".-bleeii.nieiito,- pfévfo c011cepto
de la j unta médica y . dé traslados, - détérfu-ifüirá- si- es pfecé'den te él
trnslado ar un centFO. hospitalario · o- la: med-ida- adecuada· de: acuerdo 
con el Código de Precedimiento Penal.- Para .este efecto -prnporrdrá al · 
fm1eionario j udicial 1a li-sertad provisional o- la -.suspensiOn ·de la deten� 
c-ión preventiva . .  Si• se trata de condenado cemunieará'- de i:nmedia-to -
la novedad- a  la ·Direcció11 General del -Ins tit-uto Nacional Penitenciario
Y Carcelav-ie, -

El Director del- establecimiento de· reclusión· queda: autoti:za:do, 
previo concepto del médico de plarifa; a ordenar el traslado de un·. 
interno a un· centro hospitalario en los casos · de enfe"nnedad gra:ve o 
intervención quirúrgica, baj o la·s medidas de seguridac�k que cada caso 
amerite. · 

Guarrdo ·una· reclusa-- es-té - embarazad::). previa· certificación médica, 
el di-rector del establecimiento¡ tramitará con prontitud la· solieitud· 
de susperusión de la detención preventiva o de lar pena ante el funcio� 
nario j udicial competente1 de conformidad con lo previste en el Código 
cie Procedimiento Penal. - - · . 

PARAGRAFÓ - 19 · Ei trasíaa'o a un -centro hospi ta-lario en los ante
riofes casos sólo pr-ocederá cuando no fuere posible atender al interno 
éfi algüno dé los ce-nti:os -de reciusÍón. 
. PARAGRAFO 29 En los estabiecimientos de reclusión donde no 

funcfonare la aten_cÍón_ mécííea- en la forma prevista: en este Titula, 
ésté quedará: a cúgo del Sei"vicio Ñaciorfal de Salud. 
_ iYRTIOUt0 _1 05, Casos- de enajenación- mental. · Si- un interna p1·e

sentare signos de enaj enación mental y 1el médico- del centl'o de re'cltr.:. 
sión dictamina:- que el r eciuso padeee enfermedad psiqulca, el diréctor 
del respectivo centre; pedirá •el- c'cmcepto· médicó legal, el cual sí es 
a·firmativo ·procederá a solicitar su mgfesu- a un establecimiento· psi..; 
quiátrico, clínica adecuada; casá: de estudió ó ·de trabajo ·según el caso, 
dando aviso al j uez de ej ecución de penas y medidas de segurida'd. 
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ARTICULO 106. Nacimiento y defunciones. El Director de estable
cimiento de reclusión informará a las autoridades competentes y al 
Inpec, los nacimientos y aefunCiones que ocurran dentro de los mis
mos. Igualmente, informará a los parientes que figuren en el registro 
del interno. De ninguna manera en el r,egistro de nacimientos figu-
rará el lugar donde tuvo ocasión el m,ismo. . 

En caso de- muerte, el cadáver será entregado a los familiares del 
interno que lo reclamen. Si no media petición alguna, será sepultado 
por cuenta del establ1ecimiento. · 

ARTICULO 107. Inventario de las pertenencias. Se hará un inven
tario de las pertenencias dejadas por el difunto y se procederá a liqui
dar su saldo de la Caj a Especial, todo lo cual se :entregará, en caso de 
ser de escaso val-0r, a los parientes que sumariamente demuestren tal 
caiidad. Cuando los obj etos o sumas de ·dinero sean de apreciable 
valor se entregarán a quienes indique la autoridad competente. 

TITULO X 

Comunicaciones y visitas. 

· . ARTICULO 108. Información externa. Los reclusos gozan de liber
tad de información, sa:lvo grave amenaza de alteración del orden, caso 
en el cual la restricción deberá ser motivada. 

En todos los establecimientos de reclusión, se establecerá para los 
reclusos, un sistema diario de informaciones o noticias qµe incluya los 
acontecimi!entos más importantes de la vida nacional o internacional, 
ya sea por bol1etines emitidos por la dirección o por cualquier otro 
medio que llegue a todos los reclusos y que no se preste para alter·ar 
la disciplina. 

PARAGRAFO. Queda prohibida la posesión y circulación de mate-
rial pornográfico_ en los c�ntros de reclusión. . · ARTICULO 109. Comunicaciones. Los internos de un centro de re
clusión tienen derecho a sostener comunicación con el exterior. Cuando 
se trate .de un detenido, al ingresar al establecimiento de recltisión 
tendrá derecho a indicar a quién se le debe comunicar su aprehensión, 
a ponerse en contacto con su abogado y a .que su familia sea informada 
sobre su situación. 

El director del centro es,tabLecerá de aicuerdo con el reglamento 
interno, el horario, y modalidades para las c omunicaciones con sus 
familiares. En· casos especiales y en igualdad de condiciones puederi 
autorizarse llamadas telefónicas, debidamente vigiladas. 

Las comunicaciones orales o escritas previstas en este artículo 
podrán ser registradas mediante orden de funcionario j udicial, a 
juicio de éste o a solicitud de una autoridad del Instituto Na
cional Penitenciario y Carcelario, bien para la investigación de · un 
delitÓ o para la d ebida seguridad carcelaria. Las comunicaciones de 
los internos con sus abogados no podrán ser objeto de interceptación o 
registro. 

Por ningún motivo, ni en ningún ·caso, los internos podrán tener . 
aparatos o medios de comunicación privados tales como fax, teléfonos, 
buscapersona o similares. · _ · 

La recepción y envío de correspondencia se autorizará por la direc
ción conforme al reglamento. Para la correspondencia ordinaria - goza
rán de franquicia postal los presos recluidos en las cárceles del país, 
siempre que en el sobre respectivo se cer-tifique por el director del 
centro' de reclusión que el remitente se encuentra detenido. · 

Cuando se produzca la muerte, enfermedad o accidente grave .de 
un interno, el direc,tor informará a sus familiares. En caso de que en 
el exterior ocurra un hecho que afecte al interno, el direc�or tiene la 

· oblíga!Cióri de hacérnelo conocer inmediatamente. 
· 

ARTICULO 1 10. Régimen de ·visitas. Los sindicados tienen derecho 
a recibir visitas, autorizadas por fiscales y j uec�s com;petentes, de sus 

familiares y amigos, sometiéndose a las normas de seguridad y disci
plina establecidas en 1el respectivo centro de reclusión. El horario, las 
condiciones, la frecuencia y 'las modalidades en que se lleven a cabo 
las visitas serán reguladas por · el régimen interno de cada estable
cimiento de reclusión, según las distintas categorías de dichos cen
tros y del mayor o menor g·rado de seguridad de los mismos .. 

Se concederá permiso de visita a todo abogado que lo solicite, 
previa exhibición de su tarj eta profesional y si mediare aceptación 
del interno. · 

Los condenados podrán igualmente recibir visitas de los abo
gados autorizados por el interno. Las visitas de sus familiares y ami
gos serán reguladas en el r1eglamento g,eneral. 

Los visitantes que observen conductas indebidas en el interior del 
estableCimiento o que contravengan las normas del régimen interno 
serán· e�pulsados del establecimiento y se les prohibirán nuevas visi
tas, de rucuerO.o con la gravedad de la falta teniendo en cuenta el 
reglamento interno del centro carcelario. 

Al visitante sorprendido o que se le demuestN� posesión, circula
ción o tráfico de sustancias psicotróptcas, 1estupefacientes, armas o 
suma considerable de dinero, le quedará definitivamente cancelado 
el permiso de visita a los centros de reclusión, sin perjuicio de la 
acción penal correspondiente. 

· 
En casos exoepcionales y necesidades urgentes, el director del 

establecimiento podrá autorizar visita a un interno, por fuera del 
reglamento, dejando constancia escrita del hecho y de las razones 
que la motivaron y :concedido por 1el tiempo estrictamente necesario 
para su cometido. 

La visita íntima será reg·ulada por el reglamento general, según 
principios de higiene, seguridad y moral. 

ARTICULO 1 1 1. Visitas de autoridades judiciales y administra
tivas. Las aut01idades j udi:cialies y administrativas, en ej ercicio de 
sus funciones, pueden visítar los establecimientos penitenciarios y 
carcelarios. 

ARTICULO 1 12. Suspensión inmediata de visitas. Cuando un · em-
. pleado o guardián que asista a lms visitas tenga fundada sospecha de 

que el visitante y el recluso están en inteligencia peligrosa o ilícita, 
suspenderá la visita y dará aviso inmediato al director o quien haga 
sus veces por medio del Comandante de Custodia y Vigilancia. El 
director decidirá, según las circunstancias, si confirma o revoca la 
suspensión. 

· 
ARTICULO 1 13 .  Visitas de los medios de comunicación. Los medios 

de comunicación tendrán acceso a los centros de reclusión s,iempre y .  
cuando cumplan con los requisitos exigidos por el reglamento general 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Tratándose de entre
vista relacionada con un interno deberá mediar consentimiieto de éste 
y previa autorización de la autoridad j udicial competente. En caso de 
un condenado esta autorización debe ser c-0ncedida por el Director 
General del Instituto Nacional Penitenciario :y Carcelario. 

TITULO XI 

Reglamento disciplinario para internos. 

ARTICULO 114. Reglamento disciplinario pa.rá internos. El Insti
tutb Nacionál Penitenciario y Carcelario expedirá el reglamento disci.,. 
plinario al cual se suj etarán los internos de los establecimientos de · 
reclusión, conforme a 'lo dispuesto en el presente Código. . 

ARTICULO 115 . L,egalidad de las sanciones. Las sanciones discipli
narias y los estímulos estarán contenidos en el presente texto y en los 
reglamentos general e interno. Ningún interno podrá ser sancionado 
por una conducta que no esté previamente enunciada en la ley ni podrá 
serlo dos veces por el mismo hecho. 

.Las sanciones serán impuestas por el · respectivo consej o de disci
plina o por el director del centro de reclusión, . garantizando siempre 
el debido proc1eso. . 

Los ·estímulos serán otorgados por el director del respectivo centro 
de reclusión, previo concepto favorable del consej o de disciplina: 

ARTICULO 116.  Consejo de disciplina. En cada establecimiento de 
reclusión funcionará un consej o de disciplina. El reglamento general 
determinará su composición y funcionamiento, debiéndose incluir al 
personero municipal o su delegado y a un interno con sus respectivos 
·suplentes de lista presentada por los reclusos al director del estable
cimiento para su aut01ización, . previa consideración del delito y de la 
conducta observada por los cand�datos. La elección se organizará de 
acuerdo con las normas internas. 

· 
ARTICULO 117. Sometimiento a las reglas. El recluso se someterá 

a las reglas particulares y a las de su clasificación, además de aquellas 
que rigen uniformemente a la totalidad. 

ART'JCULO 118. Obedecimiento a los funcionarios. El recluso debe 
obedecer a los funcionarios o agentes de la autoridad dentro del c entro 
de reclusión en. todo lo concerniente a las órdenes para la ej ecución 
de los reglamentos. 

ARTICULO 1 19.  Clasificación de faltas; Las faltas se .clasifican en · 
faltas comunes y faltas graves. 

Son faltas comunes : 

1 .  Retardo en obedecer la orden recibida. 
2 .  Descuido en el aseo personal, del establecimiento, de la celda o 

taHer. 
· 

3 . . Negligencia· en el 1trabajo, en el estudio o la enseñanza. 
4 .  ".iolación de� silencio noctum o. Perturbación de la armonía y 

del ambiente con gritos o volumen alto de aparatos o instrumentos de 
sonido, sin autorización. 

5 .  Abandono del puesto durante el día. 
6 .  Faltar al respeto a sus compañeros o ridiculizarlos. 
7 .  Descansar en la cama durante el día sin motivo justifica,do. 
8 .  Causar daño no grave por negligencia o .descuido a los mate

riales del establecimiento. 
9 ._ Dañar el vestuario o los objetos de uso persoTial suministrados 

por el establecimiénto. . 
· 

10 . Violar las disposiciones relativas a la correspondencia y a las 
visitas. . 
. 1 1 .  Eludir. el lavaJdo de las prendas die uso personal cuando regla

lliL'ntariamente le corresponda hacerlo. 
1 2 .  Emitir expresiones públicas o adoptar modales o aptitudes 

contra el buen nombre de la j usticia o de la institución, sin perjuicio del 
derecho a elevar solicitudes respetuosas. 

13 . Hacer proselitismo de carácter político. 
14 . No asistir o fingir 1enfermedad para intervenir en los actos 

colectivos o solemnes programados por la Dirección. 
15 . · Cometer a·ctos contrarios al debido Tespeto de la dignidad de 

los com pañeros o de las autoridades. 
16 . Irrespetar o desobedecer las órdenes de las autoridades peni-

tenciarias y carcelarias. · · 
17 . Faltar de manera lev1e a lo dispuesto en los reglamentos. 



•1  

GACETA DEL CONGRESO Sábado 19 de 1u1110 de 1993 Página 9. 

Son faltas graves las siguientes : 

1 .  Tenencia de obj etos prohibidos como armas. Posesión, consumo 
o comercialización de sustancias alucinógenas o que produzcan d�pen
denc.la física o psíquica o cl!e bebidas embriag·antes. 

2 .  La celebración de contratos de obra que deban ej ecutarse dentro 
del centro de reclusión, sin autorización del Director. 

3 .  Ejecución de trabaj os clandestinos. 
4 .  Dañar los alimentos destina:dos al consumo del establecimiento. 
5 .  Negligencia habitual en el trabaj o o en el estudio o en la en

señanza. 
6 ,  Conducta obscena. 
7 .  Dañar o manchar las puertas, muros del establecimiento o pin

tar en ellas inscripciones o dibuj os, - no autorizados. 
8 .  Romper los avisos o reglamentos fij ados en cualquier sitio del 

establecimiento por orden de autoridad. 
9 .  Lanzar imprecaciones subversiyas. 

10 . Apostar dinero en j uegos de suerte o azar. 
1 1 .  Abandonar durante la noche el 'lecho o puesto asignado. 
12 . Faltar sin excusa, sucesivamente, al trabaj o o al estudio. 
13 . Asumir actitud irrespetuosa ,en las funciones del culto. 
14 . Hurto o sustracción de obj etos. 
15 . Evasión o tentativa. 
16 . Protestas colectivas. 
17 . Comunicaciones o correspondencia clandestina con otros con

denados o detenidos y con extraños. 
18 . GraV>e actitud irrespetuosa contra los funcionarios de la ins

titución, funcionarios j udicia1es, administrativos, contra los visitantes 
y contra los compañeros. 

19 . Incitación a los compañeros para que cometan desórdenes u 
otras · faltas graves o comunes. 

20 . Apagar· el alumbrado del establecimiento o de las partes co
munes durante 'la noche, sin el ·debido permiso. 

21 . Propiciar tumultos, motines, lanzar gritos sediciosos para 
incitar a los compañeros a la rebelión. o poner resistencia para so
meterse a las sanciones impuestas. 

22 . Uso de dinero contra la prohibición establecida en el regla
menYo. 

23 . Entr,egar u ofrecer dinero para obtener provecho ilícito;  orga
nizar expendios clandestinos o prohibidos. 

24 . Hacer uso, dañar dolosamente, apropiarse o disponer abusi
vamente de los bienes de la institución. 

25 . Facilitar la fuga. -
26 . Falsificar documento público o privado, que· pueda servir de 

prueba o c onsignar en él una falsedad. · 
27 . Demorar sin causa j ustificada la entrega de bienes o herra

mientas confiados a su cuidado. 
28 . Incumplir las sanciones impuestas. 
29 . El incumplimiento grave al régimen interno y a las medidas 

de seguridad de los c_entros de reclusión. 
ARTICULO 120. Comiso. Las bebidas embriagantes, las sustancias 

prohibidas, armas, e�plosivos, los obj etos propios pará j uegos de azar 
o en general, cualquier material prohibido hallado en poder del interno 
serán decomisados. Si la tenencia de dichos obj etos constituyese hecho 
punible conforme a las leyes penales, se informará inmediatamente 
al funcionario competente para iniciar y adelantar la correspondiente 
investigación a cuya disposición se pondrán tales objetos. En los demás 
casos la dirección del establecimiento les dará el destino aconsej able. 

ARTICULO 121.  ·Sanciones. Las faltas comunes tendrán las si
guientes sanciones : 

1 .  Amonestación con anotación en su prontuario si es detenido 
o en su cartilla biográfica si es un condenado. 

2 .  Privaieión del derecho a participar en actividades de recreación 
hasta por ocho días. 

3 .  Supresión hasta de cinco visitas sucesivas. 

Para las faltas graves las sanciones serán las siguientes : 

1 .  Pérdida del derecho de redención de la pena hasta por sesenta 
días. 

2 .  suspensión hasta de diez visitas sucesivas. 
3 .  Aislamiento en celda hasta por sesenta días. ·En este caso tendrá 

derecho a dos horas de sol diarias y no podrá recibir visitas; será 
controlado el aislamiento por el médico del establecimiento. 

PARAGRAFO. El recluso que enferme mientras se encuentre en 
aislamiento debe ser conducido a la enfermería; pero una vez curado, 
debe seguir cumpliendo la sanción, oído el concepto del médlco. 

ARTICULO 122. Aplicación de sanciones. Las sanciones tienen por 
finalidad encauzar y corregir lá conducta de quienes han inf1ingido 
las normas de la convivencia penitenciaria o carcelaria. 

ARTICULO 123. Medidas in continenti. No obstante lo previsto 
en las disposiciones anteriores, el director del centro podrá utilizar 
medios coercitivos, establecidos reglamentariamente en los siguientes 
casos : 

1 .  Para impedir actos de fuga o violencia de los · internos. · 
2 .  Para evitar daño de los internos así mismos y a otras personas 

o bienes. 
3 .  Para superar la resistencia pasiva o activa de los internos a 

las órdenes del personal penitenciario o carcelario en . ej ercicio de 
su cargo. 

En casos excepcionales y debidamente j ustificados, el personal 
del ,cuerpo de custodia y vigilancia podrá aislar al recluso dando aviso 
inmediato al director. 

PARAGRAFO. El uso de estas medidas estará dirigido exclusi
vamente al restablecimiento de la normalidad y sólo por el tiempo 
necesario. 

ARTICULO 124. Aisl_amiento. El aislamiento como medida preven
tiva se podrá imponer en los centros de reclusión en los siguientes 
casos : 

1 .  Por razones sanitarias. 
2 .  Cuando se requiera para mantener la seguridad interna. 
3 .  Como sanción disciplinaria. 
4 .  A solicitud del recluso previa autorización del director del 

establecimiento. 
ARTICULO 125. Calificación de las faltas. En la calificación de 

fa infracción disciplinaria deben tenerse en cuenta las circunstancias 
que la agraven o atenúen, las relativas a la modalidad del hecho, al 
daño producido, al grado del estado anímico del interno, a su buena 
conducta anterior en el establecimiento, a su respeto por el orden, y 
disciplina dentro del mismo y situaciones análogas. 

ARTICULO 126. Reincidencia . Se considera como reincidente 
disciplinario al recluso que habiendo estado sometido a· alguna de las 
sanciones establecidas en esta ley, incurra dentro de los seis meses 
siguientes en una de las conductas previstas como faltas comunes o 
dentro del término de tres meses en cualquiera de las infracciones 
establecidas como graves. 

· 
ARTICULO 127. Estímulos. Los estímulos se otorgan para exaltar 

una conducta ej emplar o reconocer servicios meritorios prestados por 
los reclusos. En su aplicación se tendrán en cuenta los antecedentes 
del individuo, su personalidad, los motivos de su conducta la natura
leza de ella o del �echo que resulte, y las circunstancias

' 
de tiempo, 

modo y lugar que mfluyeron en el comportamiento. 
ARTICULO 128. Forma de otorgar estímulos. Los estímulos serán 

otorgados por disposición escrita, publicados en la "orden del día", en 
el cual se consignen los hechos que los motivaron y dejando constan
cia en el respectivo folio de yida del agraciado. 

ARTICULO 129. Proporción del estímulo y de Ja sanción. Para · 
obtener la finalidad que se persigue con el estímulo y la sanción estos · 
deberán ser proporcionales al acto o al servicio por el cual se imponen 
o se reconocen. La sanción nunca podrá ser lesiva del ser humano 
ni degradante de su dignidad. 

ARTICULO 130. Clasificación de los estímulos : 

. 1 .  Felicitación privada. 
2 .  Felicitación pública. 
3 . Recompensa pecuniaria. 
4 .  Permiso de recibir una vez por mes dos visitas extraordinarias. 
5 .  Recomendación especial para que se concedan los beneficios 

legales previstos para la ' libertad de los condenados. 

ARTICULO 131 .  Competencia. El director del centro de reclusión 
tiene competencia para aplicar las sanciones correspondientes a las 
faltas comunes. El consej o de disciplina sancionará las conductas 
graves. El director otorgará los estímulos a los · reclusos merecedores 
a ellos, previo concepto del consejo de disciplina. 

ARTICULO 132. Debido proceso. Corresponde al director del esta
blecimiento recibir el informe de la presunta falta cometida por el 
interno. El director lo pasará al subdirector si lo hubiere o caso 
contrario, lo asumirá directamente para la verificación de la falta 
denunciada, debiéndose oír en declaración de descargos al interno 
acusado. Por decisión del instructor o a solicitud del presunto infractor' 
se practicarán las pruebas pertinentes. 

El instructor devolverá en el término de dos días el instructivo 
al director si se trata de falta común y de cuatro si es falta grave, 
con el concepto de la calificación de la falta cometida. Si hubiere 
pruebas que practicar estos términos se ampliarán en tres días. Una 
vez recibido. por el director, éste decidirá en el mismo día si es de 
su competencia aplicar la sanción por tratarse de falta leve o si debe. 
convocar el Consej o de Disciplina para el efecto, cuando la falta 
revista el carácter de grave. 

En ·caso que sea, el director quien debe asumir directamente la 
investigación dispondrá del mismo tiempo consagrado en el inciso 
anterior para tomar la decisión. 

ARTICULO 133 . · Notificación . Asumida la competencia por el 
Director o el Consej o de Disciplina según el caso, se decidirá la sanción 
aplicable en un término máximo de tres días, vencidos los cuales se 
notificará al sancionado, o en caso que no se haga acreedor a sanción 
se le comunicará igualmente su archivo. 

La decisión admite el recurso de reposición por parte del sancio
nado, debidaniente sustentado, interpuesto en el tér�ino de tres días 
el cual se resolverá dentro de los dos días siguientes. 

ARTICULO 134. Revocatoria o disminución de las sanciones. A la 
misma autoridad que impone las sanciones corresponde revocarlas o 
disminuirlas cuando lo considere oportuno, conv�niente o por motivo 
grave. 

ARTICULO 135. Suspensión condicional. Tanto el Director como 
el Consej o de Disciplina pueden suspender condicionalmente, por j usti
ficados motivos, en todo o en parte, las sanciones que se hayan 
impuesto, siempre · que se trate de internos que no sean reincidentes 
disciplinarios. 

... 
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Si dentro del - término de tres meses el interno comete una nueva 
infracción se aplicará la sanción suspendida j unto con la que merezca 
por la nueva falta. 

ARTICULO 136 .
-

Registro de sanciones y estímulos.- De todas las 
sanciones -y estímulos impuestos o concedidos a los internos se tomará 
nota en el prontuario o en la cartilla biográfica, firmada por el interno. 

ARTICULO 137. Permis os excepcionales. En caso de comprobarse 
enfermedad grave, fallecimiento de un familiar cercano o siempre que 

- se produzca un acontecimiento de particular importancia en la _ vida 
del. interno, el director del respecti_vo ·establecimiento de reclusión, 
procederá de la siguiente forma : 

1 .- Si se trata de condenado, podrá conceder. permiso de salida 
baj o  su responsabilidad, por un término no mayor de veinticuatro 
horas, más el tiempo de la di,stancia si la hubiere, tomando las medidas 
de seguridad adecuadas y comunicando de inmediato al Director del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 

2 .  Cuando se trate de sindicado, el permiso lo concederá él funcio
nario judicial de conocimiento, aspecificando la duración del mismo 
sin que exceda: de veinticuatro hora,s, por cada vez que se le conceda, 
más el tienipó d'e la d-istancia si la 'hubiere. El Director lo cumplirá 
siempre y cuando pueda· garantizar la debida vigilancia y seguridad 
del interno. En caso ,negativo, lo hará saber a la autoridad que dio el  
permiso y- las razones de su- determinación. 

PA.RAGRAF0. Lo anterior no cooijará a los internos so!lletidos a 
extremas medícias de vigilancfa; a quienes reg-istren antecedentes por 
fuga de presos, ni a los sínciicados ni condenados por delitos de 
conocimiento de los j ueces y fiscales regionales o del Tribunal Nacional. 

TITÜLQ xtf 

Evasión., 

ARTICULO 13&, EvasiÓn; Cuando ocurra- la evasión de un interno 
de un estableeinüen-to - de reclusión o en remi&ión o en p�rmLso; el 
director dél mismo procederá de inmediato; por medio del personal 
de su dependencia, a adelantar las primeras ' pesquisas; y a iniciar la 
respectiva investigación - administrativa ¡- rol- mismo tiempo pondrá el 
hecho, en· conocimiento de las autorida:des - correspondientes Y de la 
Dirección del Inpec con el fin que se preste el apoyo- necesario para 
obtener su -reca:pt_ura-. _ 

Eri los casos en que la Dirección del Instituto considere que ella 
misma debe iniciar: y pre.seguir: la" investigación, lo comunicará ál _ 
director del establecimiento donde haya ocurrido la fuga. 

La omisión de estos deberes constituye eaü.§aÍ ffe ' mala ,cóñciucta. 
ARTICULO 139.  Presentación voluntaria: Guando ei iñtérifo fuga

do se presentare volun�ariamente dentro dé 10s' tres pYiffi:e'i"os días 
sig'uientes á la evasión, iá füg-á- sé tena.ta úhicaiñérite para efectos 
disciplinafios, - -

TITULO XIII 

Ti'ata'.miilfo ·peni-tenciarfo. 

ARTICULO i4d. Objetivo. :füi obj etlvo d:eitfátatniento perütenciaiió 
es preparar _ al condenado, fuedÍante su reséiCiali:ilaeiort pata la· Vida 
eñ' libertad: _ 

A.RTICtJ:Lo· 1'41.  Ttatá:tntertto' peniteñdari-b; -�1 tratamiento petii
tehcfarib debe r'ealizarse confbfme a la dignidad liuíriana y a las 
necesidades- partiCulare:s de· la petsonaüdad de cadá sujeto: se verificá 
a tíáVés de la e-C:Íticación, la instrucción, el tfaoaj o,, la actividád 

· cu1tlital, recreativa y deportiva y las _ _  relaCiorres de �amilia. Sé basará 
en el estudio científico de la p ersona:lidad del infürrto, será pro'gresivo 

y programado -e. in:divtu:tlizm:lo hasta donde �ea pó'sible; _ 
ARTICULO 142. Fáses. del trafa:inieritó; El sistema dé tratamiento 

pl'ogresivo esta: integrado por las siguientes fases : .  
l .  Observación; diagnóstico y clasificación - del interño. 
2 .  Alta segurida:d que comprende- el período cerrado. 
3 .  Mediana seguddad que comprende- ei período semi-abierto. 
4 .  Mínima segurÚiad Ó período abierto. -

5 .  De confianza-, que coincidirá con la - libertad condicionai. 
PARAGRAFO. La ejecución déi sistema pfügfésivó se hará gradual-

mente, s'egún las disponibilidades del personal y de la iíifraestruétuta 
de los centros de reclusión. 

Los programas de educación- penitenciaria sérán otiligatol'ios en 
las tres primeras fases para todos los interrfos, s1ñ qüé esto excluya 
el trabaj o .  -La sección educativa del Iripec suministrará las _pautas para 
estos programas, teníehdo en cuenta -que su cbñtenid·o debe abaréar 
todas las disciplinas orientadas a la resocialEfaCión del intern_o. 

AR'TICULO 143 . Cónsejo cíe Evaluación y Tfatamieñt-ó. El trata
miento del sistema progresivo s«:i'rá rea1izado por medio de grupos 
interdisciplinarios integrados p-or abogádos, psiquiatfas, psicólogos, 
pedagogos; - trabaj adores socíáies, médieos, antr'ópólógos, sociólogos, 
criminólogos, penitenciaristas y mienifüos del cüerpo de custodia y 
vigilancia. 

- · · - -
Este Consej o- determinará los condenados que requieran tráta

miento penitenciario después de la primera fase. Dicho tratamiento 
sé regirá pór 1as guias ciéritífiéas expedidas pof el lnpec y por las 
determinaciones adoptadas en cada Coñsejo· dé Evaluación, 16 cual nó 
afectará ias siguientes fases, en caso de no ser nécesafiei dicho trata-

miento y de acuerdo con 1a respectiva reglamentación disciplinaria 
establecida para cada una de . ellas. 

ARTICULO 144. Beneficios adrnil).istrativos. Los permisos hasta 
de setenta y dós hófas, la libertad y ffartquicia pteparato'i'ias, e1 trabaj o 
exttámuros y péhitenciafia abíefta har'án púte del tratamiento 
penitenciario en sus distintas fases de ac·uer·ao c'cJn la reglamentación 
respectiva. 

ART+cuw 145". :Per1niso· Ifastá d·e setenta y_ dos notas. Lá nif'ec
ción del Instituto Penitenciario y éarcelafió' p·odrá conceder pe'rmisos 
eón la regularidad qué se establecerá al respecto hasta dé setenta y 
dos horas, p'adt ,<iá1if del estable-cimiento, sin vig'ila:neía, a los conde
nados que reunan los siguientes requisitos : 

1 .  Estar en la fase de mediana seguridad: 
2 . . Haber de·sc«'mtado una tercer·a parte de la pena: impuesta. 
3 .  No tener- reqüefüüientos de ninguna autotidad j udicial. 
4 .  No régistfat füga ni tentativa de· ella, durarite el desarroüo del 

proceso ni la ej ecución de la sente'íH'.ia éorHle·ñatoí'ia'.. 
5 .  No estar condenado pcit delitbs de éo·mp·etenCia de j ueces 

regionales. 
6 .  · Hab·er tdi:l:5ajado, estudia:do o ensefiiao durante lá rE!'clusión 

y obset�ado ]?ue�� conq.ucta:, certificada p·o·t ei ó'ónseJo· ct-e· Disciplina. 
ARTÍCULO 146. Libertád prepafii'tirria. Éfí el tra:t-amrento p·eniten

ciario, el condenado que no goce dé lil:íe-rta:d· é-Ciiidicíohal, di:! �cüe-tdb 
con las exigencias del sistema progresivo y· tfi1iei1 lfa.ya descoi1tacto· 1as 
c�atro quintas partes de la pena efectiva, se le pódra éonéede'f la 
libeftad pféparatofiii:· :Para· trabajar- en faorfcaS', efüp'fífsas o co'ii petso- _ 
nas de reconocida seriedad y siempfe que éstas colab�ófén c6n i&:s _ 
norm:as ' d'¡:j  cóntról é'SfaOlé'cidas pafa· él ef�to: 

:Ert los rfüs:riio-s téímihos se· conce·dera �- 1os· cob.dehados que i5Uefütri 
continu?c� sus estudios profesionales en unive1'stcta:tles· _ OfÍCiaÍm@:te 
reconocfüas. - · 

�l traJ:>aj o y el estudio sólo podrá!). reaHz-arse düfüiite éi dfá éÍéBi�:tf
do e1 cO'ndenaao fégtesar·at céntfü� de redüsióñ· pa:ra peffiffctar érr él. 
Los_ días sábados, domingos· -y :festivos, permaíiecefa eñ ei CéTifrO" éte -
rechisión: ' . ' 

Afí_tés· d·e cohcE:rdétse ia lii:rertacÍ' rirepáfatofia: ei Cfü'i.sej o de·· DÍSCii'- -

Pl.ina estudiará cuidadosamente al cfüidéfütcio éercforaneiose de sff 
buehá conducta afüeriot- por· ícY merias· en uff áp-s·o á-preé1abié· · a.e su 
consagración al trabaj o y al estudio ' y de s-u claro mej oramien t� y cier 
prO-cesó ae· s1r feaaaptacrnrr .iioCia1: _ 

. La autorización de que tfáfü este á':rtícuío la füi'fá el Cohsefd efe' � 
Disciplina, me'áTant'e resoiuciüñ riü5ttvada, Iá cuhs e  efiVfára ai·-biiéctor -
del Instituto Nacional Penitenciáfi'i:f y C'arceiarío para su ápfóbácioñ: 

La dirección del i�espectivo centro de fi:Clü&i<5n iñ'stiti:iifü un 
coíitról pen:hahéhté s-ofüe lbs' coñc:Í'éiiaétó's qué' aisfffftén de este oéñe
ficio, bien a través de un Oficial cíe PfiSióffés o ael .Asistente Sfieiaf -
quiéh' réndirá infoffues· qlii'ii.cenares a:r resP-eCfo. - -

ARTICULO 147. Franquicia preparatorlá. Superada la iifiéffa'.ti· · 
pveparatoria, el Consej o de Disciplina medfanfe res0füd6n y aprfü'ía
ción del director regionaí, ei irit-erno entrará. a dís!ru·far de fa. ffan
quici§L prepara_tor�ar la C?Ual con�_iste en que .ef condenado tfafüt-je O 
estupie o enseñe ·fu.era del estableeimienfoi teniendo fa oofigadóñ de 
presentarse pefiódLcameñte ante el director del estahlécfriii'eñfo 
respectivo. El · director regionaí mantendrá 1n:formacra a Íá fürécci<h'i - _ -
de( ínstituto :Nácionaí í»eni-tencíarío y carcéíáfio sobre estas ñóvé- • 
dades. · - -

A:R'I'idúLO 148. íllcumpíimiénfo cíe fas obíigaciones. Al int'éfno . 

ql)-e íncumpla las ohligacfories previstas en éi pfogranía de ínstítucióri · 
abierta, de_ confianza, libertad o franquicia prepa-rator-ias - s e  ie rl:lvo
cará el henefício y deberá. cumplir ei resto cíe la condena-' sin cíeréého 
a libertad co_ndicional. . 

En ca.so de refocíde:gtes, o de condenados por delitos cie corioci- _ 
miento de los jueces o - fiscales regionaies o del tríbunal nacional ' no 
podrá otorgarse ningúho de los Bene:ticfos de esiabiédíniento abíerto. 

Tí'futo XIV 
Ateii6ión- soclali- j:iefüteiic'fariii� '!t- cafoéiaffa-; 

ARTICULO- 149. Atención sócia1: Cóíféspfüia'é a.1 fñ.stftüto :Nacio
nal Penitenciario y Carcelario adelantar programas de servicio soéia1 
en todos los establecimienfos de reclúSion. Lá füiicfón de servicio 
sóCia1 e,statá áirtgrna ·a ia· po5lacíO_ñ dé sifülicafü)s, coffdeiiados y post
petiado.S y s·e estafüece_ para a ténder fañtó sus necesfdades_ de'ñtfo del 
centro corri'o _p·a:ra, facilitar ·ias fe-¡aCiohés éóñ lá :fafüiÍfá; supefvisa:t- el 
cumplimiento pof parte· ñel iñteríio de ias óbligacfones córitfaídas 
ert el tfataníiehto petiiteñCiarii:í y pafa apciya'f á los liberados. 

. Á:i=t':tíCutó' 150. Facilidades para et ejercicio y fa- pFá-cttca cief 
culto reiígioso. Los füternós de íos centros de i'eclusión gozarán de 
libei;tad para la pr'ádica déf ieuíto rei-i-gioso, sin ' perj liicio de fas del:Sidas 
medidas de seguridad. 

ARTÍCULO- HíL Permanencia de menores en esfabledmfontos de 
reclusión. La ,f5irécéióñ del lnstrtufo Ñadonai Penifénciario y éafce
fario permitfra la permañencfa e·n- fos esfafüecimieútos de reC1úsiÓn a 
los hijos de las internas, hasta la edad de tres años; 

El servició sociai penitenéfariO y· carceiarío prestara -atención es
pedal a lbs ménores qué se eúc'trnñtren en los centros de recfusión. 
Las reclusiones - de- mujeres tendrán guardería .. 

ARTíCULd t5:2. Asistencia juriélfoa. La Defensoría del Puehlo de 
acuerdo eón la birécCión del inpec fij ará y controfara 1os defensores 
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en cada establecimiento para la atención j uridica de los internos insol
ventes. El director: del establecimiento respectivo informará periódi
camente sobre el comportamiento de estos profe.sionales al Defensor 
del Pueblo. 

ARTICULO 153. Atención estatal para desamparados. El Director 
del Inpec coordinará con el ICBF la programación de atención y ayuda· 
especial a los hijos menores de las personas privadas de libertad. 

ARTICULO 154: Control de organizaciones sociales penitenciarias 
y carceli:ixias. Las organizaciones privadas destinadas a fines de i:i.sis
tencia social penitenciaria y cercelaria, requieren para su creación y 
funcionamiento autorización y control de la Dirección del Inpec. 

ARTICULO 155. Voluntariado Soda!. La Dirección del Inpec y los 
directores de centros de reclusión podrán organizar cuerpos de volun
tariado social, para atender las necesidades de !os internos y de sus 
familias como también para coadyuvar en la tarea de: vigilar y 
estimular la conducta de los internos agraciados con. beneficios admi:
nistrativos o judiciales. 

ARTICULO 156. Contratos y convenios de cooperación. El Insti
tuto. Nacional Penitenciario y Carcelario podrá .celebrar contratos y 
convenios de 'cooperaición con entidades del sector privado, cuyo obj eto 
se oriente al servicio social en los establecimientos de reclusión, con 
el fin de canalizar recursos y facilitar la participación de la comunidad 
en el funcionamiento de los establecimientos de reclusión y en el 
tratamiento penitenciario. 

TITULO XV 

Servicio postpenitenciario. 

ARTICULO 157. Servicio postpenitenciario. El serv1c10 postpeni
tenciario como función del Instituto Nacional Penitenciario y Car-ce
lario buscará la integración del liberado a la familia y a la sociedad. 

ARTICULO 158. Casas del postpenado. Las casas del postpenado 
podrán ser organizadas y atendidas por fundaciones, mediante 
contratos c elebrados y controlados por la Dirección del Inpec. Los 
liberados podrán solicitar o ser enviados a la casa del postpenado de 
su localidad siempre y cuando hayan observado conducta ej emplar en 
el establecimiento de reclusión. 

. fo.RTICULO 159. Gastos de transporte. La dirección de los centros 
de reclusión dispondrán de un fondo para proveer gastos de transporte 
a los reclusos puestos en libertad para trasladarse al lugar donde 
fijaren su residencia, dentro del ·país siempre y cuando que carecieren 
de medios ·económicos para afrontar este gasto. 

ARTICULO 160. Antecedentes criminales. Cumplida la pena los 
antecedentes ieriminRles no podrán .ser por ningún motivo factor de 
discriminación social o legal y no deberán figurar en los certificados 
de conducta que se expidan. 

TITULO XVI 

Disposiciones va1ias. 

ARTICULO 161.  Contrato por concesión. La construcción, mante
nimiento .y conservación de los centros de reclusión podrán hacerse 
por el sistema de concesión. 

ARTICULO 162.  Adquisición de elementos. En igualdad de condi
ciones, precio, calidad y cumplimiento, los organismos oficiales, de 
carácter nacional, deberán preferir la adquisición de elementos que 
la . industrfa penitenciaria y carcelaria pueda ofrecer. 

ARTICULO 163. Unidades administrativas especiales. Las peniten
ciarías, y las colonias agrícolas serán unidades administrativas espe
ciales. Contarán con una j unta directiva integrada por el Director 
General del Inpec o .su delegado, por .dos · delegados del Ministro de 
Justicia y del Derecho, por el Gobernador · o su delegado en cuya 
jurisdicción esté la sede de la pe!1itenciaría o la colonia y por un 
delegado de la Sociedad de Economía Mixta "Renacimiento". El Direc
tor de cada centro hará las veces de Secretario. ·Estas unidades admi
nistrativas . especiales gozarán de personería j urídica. 

ARTICULO 164. Cooperación de Coldeportes. El Instituto Co�om
biano de la Juventud y el Deporte desarrollará planes y programas 
en 1coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
en los centros de reclusión pará el fomento del deporte y la recreación . .  

ARTICULO 165 .  Consejo Nacional de Política Penitenciaria y 
Carcela.ria. El Consej o Nacional de Política PenitenCialia y Carcelaria 
estará integrado por cinco miembros : tres designados por el Ministro 
de Justicia y dos por el Director del Instituto, uno experto en el ramo 
penitenciario y uno �el Cuerpo de Custodia y Vigilancia. 

Su período será de tres años : podrán ser reelegidos y su .función 
es de asesoría en la planeaición y desarrollo de la política ·penitenciaria 
y carcelaria. 

ARTICULO . 166. Estados de emergencia penitenciaria y carcelaria. 
El Director General del Inpec, previo el concepto favorable del Ministro 
de Justicia y del Derecho; podrá decretar el estado de emergencia 
penitenciaria y carcelaria, en todos los centros de reclusión na!Cional, 
en álguno.s o alguno de ellos, en los siguientes casos : ·  

a)  Cuando sobrevengan hechos qu·e· perturben o amenacen pertur
bar gi:ave o inminentemente el orden y la .seguridad penitenciaria 
y carcelaria ;  

b) Cuando sobrevengan graves situaciones d e  orden sanitario que 
expongan al contagio al personal del centro de reclusión o que sus 
condiciones higiénicas no ·permitan . la convivencia en el lugar, o 
cuando acaezcan o .'.?e adviertan graves indicios de calamidad pública. 

En los casos del literal a) el Director General del Inpec está 
facultado para tomar las medidas necesarias con el fin dé superar la 
situación p¡:esentada; como traslados, aislamiento de los internos, uso 
racional de los medios extraordinarios de .coerción y el reclamo del 
apoyo de la fuerza pública de acuerdo con e'1 artículo . . .  de esta. ley. 

Si en los hechos que alteren · el orden y la seguridad del centro 
o centros de reclusión estuviere . comprometido personal de servicio 
penitenciario y carcelario, el Director del Inpec podrá .suspenderlo o 
reemplazarlo, sin perj uicio de las investigaciones penales o discipli
narias -correspondientes. 

Cuando se trata de las situaciones contempladas en el literal b)  
e l  Direc.tor del Inpec acudirá a las autoridades del ramo, sanitario y 
de emergencia, tanto nacionales como departamentales o municipales, 
para obtener su colaboración, las que están obligadas a prestarla de 
inmediato en coordinación con los centros d.e reclusión afectados. 

El Director General del Inpec podrá disponer de los traslados de 
los internos que se requieran, a los lugares indicados. De igual manera 
·se podrán clausurar los establecimientos penales si así lo exigen las 
circunstancias. Así mismo podrá hacer los traslados presupuestales y 
la contratación directa de las obras necesarias para conjurar la emer
gencia, previo concepto del Consejo Directivo del Instituto. 

Superado el peligro y restablecido el orden, el -Director General 
del Inpec informará al Consej o del mismo, sobre las razones que moti
varon la declaratoria de emergencia y la j ustificación de las medidas 
adoptadas. Igualmente informará a las autoridades judiciales las 
nuevas ubicaciones de los detenidos, para sU:s .correspondientes fines. 

ARTICULO 167 . Visitas de inspección. La Defensoría del Pueblo, 
la Procuraduría General de la Nación, Fiscales -y Personeros Munici
·pales organizarán en forma conjunta o individual visitas a los centros 
de reclusión. En todo caso, se observarán las normas que garanticen 
la integridad de estos visitantes y las normas de seguridad del esta-
blecimiento. · 

Estas visitas tienen por objeto constatar el estado -general de los 
centros de reclusión y de manera . especial, verificar el tratamiento 
dado a los internos, situaciones j urídicas especiales, control · de las 
fugas ocurridas o fenómenos de desaparición o de trato cruel, inhuma
no o degradante. Los · centros de reclusión destinarán una oficina 
especialmente adecuada para el cumplimiento de estos fines. 

La Defensoría del Pueblo rendirá cada año una memoria · sobre 
el particular a la Cámara de Representantes; así mismo informará 
sobre la.S denuncias penales y disciplinarias y de sus ·resultados. 

ARTICULO 168. Comisión de Vigilancia y Seguimiento del Régi
men Penitenciario . La Comisión de - Vigilancia y Seguimiento del 
Régimen Penitenciario creada por el Decreto número 1365 de agosto 20 
de 1992, para el cumplimiento de sus funciones contará con la asesoría 
del Consejo Nacional -de \Política Penitenciaria y Carcelaria. 

ARTICULO 169. Ingresos del Instituto. El 50% de la rentabilidad 
que gener�n los depósitos judiciales y el 50% de las multas y cauciones 
que se hagan efectivas por disposición de la justicia se destinarán a 
la compra, construcción, adecuación, reparación, d-0tación y mant'e
nimiento de los establecimientos de reclusión a cargo del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario. 

· 
La rentabilidad que geren los depósitos . j udiciales no podrá ser 

.inferior a la resultante de aplicar la tasa de interés promedio de la 
banca comercial para las cuentas de ahorro a la totalidad de los 
dineros en depósito, sin descontar _los .montos afectados por el encaj e. 
Los · depósitos j udiciales tendrán en ello el manej o ordinario de 
cualquier depósito que se coloque en el mercado financiero. · 

ARTICULO 170. Facultades extraordinarias. De conformidad con 
el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese 
de precisas facultades _extraordinarias al Presidente de la República, 
por el término de seis ( 6 )  meses contadQs a partir de la fec�i.a de la 
promulgación del presente Código, para dictar normas con fuerza de 
ley sobre las siguientes materias : 

1 .  Ingreso al servicio del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Peniten
ciaria Nacional. 

2 .  Composición, 1Clasificación y categoría del Cuerpo de Custodia. 
y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria. 

3 .  Formación, capacitación, actualización, grados, clases y ascen
sos. Concursos; comisiones, ascenso póstumo. Comando General, de
pendencia, selección, funciones y término de servicio. 

4 .  Desti.nación, situaciones administrativas, retiro y reintegro. 
· 5 .  Régimen de Carrera Pen.itenciaria, Organización y Adminis

tración. 
6 .  Régimim . salarial, prestacional y pensional, que . no podrá 

. desmej orar los derechos y garantías vigentes de los actuales servidores. 
· 7 .  Régimen C:Íisciplinario. . 

Para los efectos de estas facultades se contará con la asesoría de 
los dos Senadores y dos Representantes de las Comisiones Primeras 
de cada Cámara, designados por las Mesas Directivas de dichas 
Comisiones. 
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ARTICTJLO 171. Disposición transitoria. Mientras se expida la 
legislación- respectiva dicha materia se regirá en lo pertinente por esta 
ley, por la Ley 32 de 1986, el Decreto 1151  de 1989, el Decreto 1251 

REPUBL!C,'\. DE COLOMBIA - CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

-� =" @_19131!.�los�Tj_tu¡p.s_I_LY=III�QeLP_ecre"t.o __ l8J__Ld�l.Qfi�y=1a..s=demás==l:>antafé,;,,de�Bogotá-,=B;=€-;;=junio=dicz�H(}) =de=mil=novecientos=noventa=-y=tres-- = 
normas reg,lamentarias y complementarias. (1993) .  __ , -· _ . _ . _ 

ARTICULO 172. Vigencia. La presente, ley deroga todas las dispo- · . E_n ses10n -plen�iz1� de la fecha, fue�on _cons1dera�os y aprnbados en forma 
. . . . . . unamme, la propos1mon con la que termma la pcmencia .para segundo debate, _ el 

s1c10nes q�� le sean contrarias Y nge a partir de la fecha de su articúlado y el -títúlo conforme al presente texto, del Proyecto de ley número 283 
promulgac10n. de 1993- Gá!Il

,
�ra;--204 :de ·1992 . sena:do, "por la cual ·se expide ·el. Código ·Penitenciario 

. . y Carcelar-10 . 
Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 10 de junio de 1993. Interrogada. la honorable -Corpor-ación : Quiere la honornble Cámara de Repre-

El Presidente de la honorable Cámara de -Representantes, 
sentantes- que el ·presente proyecto sea ley de la -"I�epúl:ilica.? tJná:i1lmemeiite 
respoTidió eh fofüna- afirmativa. 

CESAR PE...�EZ GARCIA 
El Presidente, 

El Secretario de la honorable Cámara de Representantes, El Secreta-ti.o· ·aenéral, 

TEXTO DEFINITIVO 

al Proyecto de Acto legislativo número 236 
-d_e 1993 Cámara, "por el cual se modifican 
algunos artículos del régimen de las Asam
·bleas Departamentales (artículo 299, 300 de 
la C. P.) ,  aprobado por la plenaria de la 

honorable -Cámara el 09-06��rn. 

Artículo 19 El artículo 299 del Título XI, 
Capítulo II del Régimen Departamental que-
dará así : · 

"En ·cada departamento habrá una Cotpo-
. ·ración Administrativa de Elección Popular 

·que se denominará Asamblea Departamental, 
1a cual estará integrada por no menos de once 
( 1 1 )  miembros ni más ele treinta y üno (31) . 
Dicha Corporación gozará de autonomía ad
'miniStrativa y presupuesto propio" . 

El Consejo Nacional Electoral -podrá for
· m ar dentro ·de los límites de cada ·departa
mento, con base en su población, círculos 
·electorales pa:ra la elección de diputado. 

El régimen ele inhabilidades e incompa
·tibilidades ele los diputados será fijado por 
:]a ley. Los diputados tendrán la ca-lidad de 
servidores públicos, devengarán durante las 
sesiones, la remuneración que les determine 
la ley sin que ·pueda . exceder de -la -a:signación 

-mensual de los congresistas y estar.án am
parados ·por un régimen prestacional acorde 
con los tiempos y servicios prestados. ·El pe
ríodo de los diputados será de tres (3) años. 

Para ser elegido diputado se requiere ser 
ciudadano en ejercicio, tener más de 18 años 
dé edad, haber residido en la respectiva cir
cunscripción electoral durante el año inme
diatamente anterior a la fecha de su elec
ción. 

Las Asambleas Departamentales tendrán 
tres períodos de sesiones ordinarias en el 
año, así : 

a) El primer período será, en el primer 
año de sesiones, del dos (2) de enero -l'>oste
rior a su elección al último del mes de fe
brero del respectivo año. 

El segundo y tercer año de sesiones · ten
drá como primer período el comprendido en

. tre el primero (19) de marzo y el treinta . 
(30) de abril ; 

b) . El segundo período será del primero 
-(19) de junio al último día del mes de julio ; 

c) El tercer período será del primero (19) 
de octubre al treinta (30) de noviembre con 
el objetivo prioritario ele estudiar, aprobar 
o improbar el· presupuesto departamental. 

Artículo 29 El artículo trescientos (300) 
del Título XI, Capítulo II, quedará así : 

Atribuciones y funciones. Corresponde 
a las Asambleas Departamentales por me-
dio de Ordenanzas: _ 

1 .  Reglamentar el ejercicio de las fun
cfones y la prestación de los servicios a car-

·go _ del departamento. 
· 

2 . Expedir las disposiciones relacionadas 
·cen ·'Ja planeación, el desarrollo económico - y  
·social, el apoyo financiero y crediticio · de los 
municipios, el turismo, el desarrollo de sus 
-zonas . de frontera. 

Diego Vivas Tafur. 

3 .  Adoptar - de acuerdo con la ley :los -pla
nes y programas de desarr-ollo ec:onomíco y 
social y -los de obras públicas, con -la deter- · 
rninación de las inversiones y me·di:das -que 
se consideren necesarías para impulsar su 
ej ecución y asegurar su cumplirnieiito. 

4 .  Decretar, de conformidad con la ley, 
los tributos y contribuc-iones necesarias para 
el cumplimiento de las funciones departa
mentales. 

5 .  Expedir las normas orgánicas ·-dél Pre:.. 
supuesto Departamental y el pi'esüpuesto 
anual de rentas y gastos. 

6 .  · Con suj eción a los requisit0s , q'tre · se
ñala la ley, crear y · suprimir munidpios, 
sevegar y agí"egar territodos municipales 
y organizar provincias. 

7 .  Determinar la estrucfora ele la 'admi
nistración departamental, las funciones de 
sus dependencia:s, las · escalas .'de . i:ernlrííeYa
ción correspondientes a sus disti:ntás :�ate
gorfas de empleo ; crear los esta:blecimientos 
públicos y las Empresas lrrdustt-iales -y Co
merciales del .Departamento y autorizar la 
información ae··sociedades c1e- eco:tromía.'.füixta. 

8 .  Dictar las normas de policía .i(;5n todo 
aquello que no sea materiá de düiposkión 
legal. 

9 .  Autorizar al Gobernador para celebrar 
contratos, negociar empréstitos, enajenar 
bienes y ejercer, pro témpore, precisas fun
ciones de las que corresponden a las Asam
bleas Departamentales. 

10 . Regular, en concurrencia :con el -mu
nicipio, el deporte, la educación y la salücl 
en los términos que determina la: ley. 

11 . Ordenar y fomentar la ·a:p-e1•tura · de 
caminos y canales navegables -y la ·conser
vación y arreglo de las vías pliblicas · del de-
partamento. _ 

12 . Dete-rminar los límites ele los münici
pios dentro del respectivo _departamento con 

fundamento en los exámenes que se adelan
ten en desarrollo del artículo·  2'94 de .la Cons
titución Política. 

13 . Reglamentar el repartimiento o la 
enajenación o destino de los territorios bal
díos cedidos al departamento, de conformi
dad con las leyes sobre la mater-ia. 

14 . Exigir los informes escritos o empla
zar a los secretarios de la Gobernadón, di
rectores de Departamentos Administrativos, 
entidades descentralizadas departamentales, 
regionales y nacionales que ej erzan funcio
nes en el respectivo departamento ; o al Con
tralor, así como a cualquier . funciona:do de
partamental para que en sesión . ordinai�ia 
rinda declaración oral sobre la .marcha -de - la 
entidad a su cargo. 

15 . Reprobar por la mayoría de las dos 
terceras partes de la Corporación, la actua
ción de los funcionarios de qu'e trata el ·1rn
meral anterior y si a juicio de la rnistna Co'r
poración hubiere lugar a sanción se datá 
traslado a la autoridad competente. 

16 . Proponer a las autoridades naciona
les la expedición de leyes, decretos, 'actos o 
resoluciones que convengan ·a lós Ílite'í'es'es 
del departamento. 

-CESAR PEREZ GARCIA 

-:Uiego Vivas Taf.ur. 

17 . AprobaJ.; o improbar el bala-nce del 
tesoro departamental presentado por el Con
tralor, lo misri10 qiJe el · ínfo1·me que 'debe 
presentar el a1:1clitor an:te -la Co1itr-a-

loría. · 18 . Elegir la Mesa Directiva por - un pe-
ríodo de un ( 1 )  año. 

-

. 19  . IIitegtar las comisiones y designar los 
delegados de la Corporación ante las Juntas 
Ditectivas. 

-20 . Estucliar, apro-ba1• o improbar -el plan 
e inversión del depa1�tamento. 

-21 . Dirigir y fomentar, por medio de ·or
denanzas, y con -los Tectfrsos propios del de
partamento -las industrias -<estableci€1-as y )a 
intrnducción -ae otras nuevas, Ja importación 
de capitales -exti�anjeros :Y ·la ·c0lonizaci©n · de 
tierras preten:ecientes - al -·depl'j.r.ta-mento. 

22 . Ordena:t y fomentat fa : construcción 
··dt ·vfas féri'eas, la -e:x;-plota:ción de pos-ques de 
propiedad del departa:rnento y la canali�a
:Ción de los rías. 

23 . Arreglar la- deuda pública a cargo del 
-depar·tatnerito, y dispdnet 'la ·ma11era de -antór
tizarla, procurando- ep. todo lo posible -el cum
plimiet1to de las oblig;aciones co'J:itt·aídas · ó 
bien promoviendo eón lbs respectivos irite
resados la modifica:c-íón · de las obiig;a:ciones, 
de la manera más equitativa y razonable que 
sea posible. 

24 . Aneglar todo lo relativo a la orga
nizac_ión, recaudación, manejo e inversión de 
las rentas del departamento ; -a Ja formación 
y revisión ele -las cuentas de los responsables 
y a la represión y castigo .del .fi:aude. 

.25 . AtitoTizar a los -'GohernadoJ.;es para 
ssuci•ibir acue1·dos binacionales de <Wopgva
dón 'e integración pa1'a deSát1'ollo comunita
rio, servicios públicos y�prese1·vacion- del . me
dio · a:mbiente. 

26 . Autorizar el ·trasla:do de las cabeceias 
de los mm1icipios a otros hl'gares de1itro "de 
los respectivos te1·rito1'ios, ·cuando fu:ere ne
cesario o conveniente, -pYev'i-o concepto del 
Concej o Municipal y los ·hat>itantes del lugar. 

"2-7 . -Elegir al Auditor -ante la Contraloría 
-Departamental, pai�a un -pel'íodo de dos (2) 
años. 

28 . En los ·departamentos -ubicados · en ·,las 
regiones fronterizas las Asambleas regla
mentarán las clisposicion:es ·que en mater.ia 
fiscal, de Comercio :·Exterior, de cambios y 
financiera dete1'mine �1a foy, sin .peTjuicio 'de 
las competencias que en · esta matei'ia deter-
1n:rna la Constitución y :demás disposicio:t1es 
le·g:ales. 

La·s Ordenanzas a ·que · se refieren los ar
tículos 39, 59 y ·79 de este artículo, las que 
decreten inversiones, participaciones o se
sione·s de Tentas o hiene·s depa:tta;mentales y 
-la:s que <?:reen setvicicis a ··éatgo d-e1 :depai::fa
füeíito o los traspásen . a �l, sólo p€1drán -· �l-er 
c::li�tadas o reformadas �a .:inicíati\ia . .  del · Go
berüador. 

;El �pres·e-rfte acto legis'lativó regfrá a par
tir de su promulgación. 

· 
Bogotá, . . .  " .  



GACETA DEL CONGRESO 

CAllIARA D:E R�_l'RESE�TANTES 

Comisión Primera Constitucional Permanente 

SECREl'ARIA GENERAL 

Santafé de BogQtá, D_._ C., 4 de jm)jp de 19.93. 
,i\utwiz_amo_s el pr_e_s_ent.e i11forme suscrito por el 

hoporable Represnet&nte Juan Carlos Vives Menotti 
y el honorable Se1mdor José Renán Trujillo García.
en el que. rinden· ponencia. para _ seguncjo debate aJ .. 
Prp:l'.ectp de Acto ;legi,s�at.lvo nú¡nero. _236/93 Cámara. 

El· Presidente, 
Rodrigo. VillaTha . l�l.osqJJ�J��;. 

· Julio E. Gall,ardp Archbolrt 
E1 Secretario General, 

TEXTO · DEFINITlYO · 

al-pro-y:ecto clé .. 1�v,· ní1>iner.o 139 de,·199�·-Sen.a
d� 1-!i'frde· 19'92 ·camara; ."por· la-cual se .'J'_e..,,ist-e· 
al · Presidente- -dé lit> República;, d� facultades, . 
extm.ordinivrJas- para>- d.jctar UDr.mas s.ob:r.e 
ar-mas; pnmid()nes Y• explosi;v.os, y p.a\l:.a; 

reglamentar la vigil�Mia"_y.:·.s�g11:dd.a.ds 
pdv.adas'.'·. · 

DECRETA : 

Axtktlk� -1º' D.e:-�!3J'.l:fo1:mi.dad GOIJ.- el -or.di�L 
10 · deL a1,tículo - 150 de- la_. Constitución- Polí�
tiéa, réy:�st�e -al B��{d�nte. de .. Ia: Rep.�bliiá -
de facultades extraordinarias .. P.or, el t�rminP: 
de se.i,s (6) mese.s, contados a· partir de l� -
vigencia de la presente ley, paTa los siguien--
tes-- efectos : · · · · 

a) Dkt-a-r -nmmas sobre: defini-ció1�, cla.si'fi'- -
ca-ción y- uso de -arlfül,s;-y- municiones �-

b) · Establecer· eJ: I'égimen · de_ propiedªd:; _ 
porte, tenenc-ia de- las- armas, y-· la- devolución 
voluntaria.. d_e. las: mismas -�1:.Est.a.d0;;· -

- e) - RegJ;.tl.aT- lB.:: imÚ,o:@.fü�i-9.n, exnQ1;ta�iól!:· y 
con1er.GÜ!·lizl;!dón: d:e: �.:mas, m-unici-o:n.e¡;;,_ e�-
plosiv.os-, y' ma�.µjn¡:wi� p_a-i::::ii. . sn fab�k..a.<ü�n;. 

d.) Señ:ahw· h¡.:S, neJ::m,a&. sol;>:re -Glasi;fLcaej,ón-; 
expecli�i!f>n. y re:vaUd.ac-ió.ri · de:- sf}lvo<ZPJldJJ�e-t.os, 
para p.or,te_ ·y te)len.ci;k <le· a:rm�s, de-. ft.J.ego. ;_ 

e) Re.g:lam.e-ntax, · ki. · rel.a:tivo al , fµ:ndPJ.1<"1�· 
miento y ·  cont:rol:d.e ·agpcj;:i,.ci9.n�s d� c0l�ip,.,. 
nistas de arm::i.s, chJb.es de tiro y cf!,Za, in,dus
trias y talle1�es de a:nn�ría ; 

f) Regu-lar la p-ropi-edad y- tenencia- de ar-
mas de· fuego d<t.Jas· compai'Has- de --vigi-lancia 
y los departamentos- de segu-riP.a:d de· -las· p_e1;·-
sonas· jq-ríclic;:i.-s ; · 

g) ·E-stablec.er· elTégime�· de -c0ntravendo
nes, y medidiliS· eo�i;·ec-tiva-s· para la- posesión 
y porte il'regulár de:- m-'ina,c:;· de--fueg:o, rntHli-. 

. ci0nes, e�plosivos, rnivteria.s p1:imas, inaqui-
naria· y a:rtefacfos jJarsi su• fabriGadón1; 

h) IflcautaGión, mµ.Jta; convertible en deco,,. 
miso y: decomiso de- a•rm�_s,. :municiones. y ex,. 

plosivos, lJlaterial deizomi-s�.do.; 
i) Venta .y  asigmtc-ión: d�, arroaso deeomi,sa_,.. 

das y - material en>. dEtS.US9-� 
j )  Expedir el esta:tUJ.t.o� d:B, vigiJa:n.ciSt: y se

gurida_d pri:vada, c.cmcxetam.entec sobre lo,q 
siguie:nt.es .aspBcto&-: 

·Principios g.ener.a.le.s, _ constitución, lic.en:
cias. de_ fí1nc.i.ona-xnlent.o. y rel').0ya_ción d.e- em
presas_ d.e vigi]Q.Jlcia p_dy_ada y d@aJ.·tam�n- · 
tos de- seguridad.; régjmelJ. Iabo;rl'1;1 ; régi;nen_ 
del sel;'Vicio de vigi_Ianc,ia . y  seguridad p.rivadª 
y control de las empresas ; seguros y garan
tías del servicio de Ja.  vigilancia privada ; 
reglamentación sobre adquisición-y empleo de 
armamento ; reglamento de uniformes � regu
lación.· soblre eq:l:Jipos electrónicos pa:i�a. vig,i
lancia . y. seguridad:· pri·v-ai.da_ y. eq,u:i:p:0,s. de e.o� 
municaciones y. tran-sp0i:te,; roeizJJ;nism0s d�, 
inspección y control : a .. la. h1d�J.JstJ.'i� dJ;)· lªc 
vigilan.da. p1jvad&..�:- p:r:.ofa�_cc-i_ón,_ se.Z.l.J:.l�Í:tlQ..d y 
vigilanei.a n_ó armada, asesorías, consulto-.i;í:::tcs-: . 
en:-. segi;uida.d - P.dva<la,: e,- i'7:1Nes·tig�adón·: ppi v::k: 
da ; colaboración de la vigilancia y -s�g,qp.i.daEL 

Sábado, 19 de JlllllO de 1993 

privada con las autoridades ; .régimen de san
ciones, regulación de establecimientos de ca
pa.ci.ta.ción.. y enti.:ena.mi..en:t.o en técnicas de 
seguridad de vigilancia privada. 

Ai:t:íi;J:ÜP: 29 Desígnase una comisión de 6 
pa-d.am.ent.::J.:rios, 3 del Senado y 3 de la Cá
ma·r¡:¡,-de" fü�presentantes, induidos los ponen
tes o coor_di¡IJ.��iGr ponente, p_ara q¡rn durante 
el- térmi;_r;o, otorgado: e.n el artículo 1 º, · asesore 
y contribuya con. el .. Gobiern.o Nacional en los 
fines y p;ropósitos .de la presente ley. 

L.os, Sen.adores y Representantes de esta 
comisión deo.en pertenecer · a  las Comisiones. 
Segunda.s ... 

. Artíctl.lO:.: 3\>- E.sta· ley rige a- partir de la 
fecha de'. su··sa-nc-ión, 

O.A�l.AUA I)E: REPRESE_NTANT_!i;S 

SECRETARIA GENERAL 

En.,s'*\ión-pleri.aria-.d-�la: techa fqeron,con
siQ.�radits .. y. aprohado¡;; . 13<, propo;;ición con. la 
que · termina fa' ponencia para esgundo d.eba:-

INFO.R.ME. PE. :eONENClA, ¡>AR-A 
1?1U)}'IEn. .D.EBA'llE 

al Proyecto de le.y;- nú;mero.-17,9, de 1992, "por · 
la �U.al se crga e1,Si$t�ma,.Na.cional de 

Bon1b�os. de Colmnbi:a'.'. 

Honoi:._abl¡;¡s, Ee-p1:esentantes: 

La Presidencia dí:l la-- Cm:oJs¡ó;n Sexta me 
hg__ con1e.rJdo el encarg9 de rendir ponencia 
p�ª- -P.1:-Üner debate del Pr:oye,cto de ley nú
me.--I:.o -lTil _ d� 19_92· Cámara, orientado a orde
na;r . .  d� . mJ:l11era eficiente · la prestación del 
se;r:vi.cJo_ .p.úbJico de prevención y a tendón de 
incendios y de las calamidades. conexas, me
diél-JJ.:.k lª. _inJ;egni.ción. de los esfuerzos tant.o 
púbHcm; c_om.o privados, baj o la égida del 
Gobier,_u.o _ _Nacfonal. 

1 .  Alc,�nc�s. d.et·P._roy_ecto. 

La pre:veJ1.ción y atención de incendios se 
define como· un servido público a ca.rgp_ del 
Estado, el cual es prestado por los Cuerpos 
de Bpm.beros, los- cual.es pueden ser estatales . 
o priva.dos; estos. últimos organizadps como 
asociaciones · cívic_as, sin ánimo de lucro, de 
utilidad común. y con personería jurídica. 

El' Gobierno Nacional, sin desconocer la 
autonomía de los euerpos de Bomberos Vo
luntarios, ni de las Entidades Territoriales, 
es- el en.te rectoF · y- máximo · coordinador de 
las-. p.olítica,s borob�dles, como parte_ integl;'al 
de las · responsabiUdades de prevención y 
atención de desastres que, dentro del campo 
de la. seguridad· y- bienestar· de la comunidad, 
le co:r:responde-n al Estad0, · 

- Para lograr- tales -prQpósitos. se crea el Sis
tema Naeional de. Bomberos- de- Colombia 
(SNBC}, que -a- su -vez· hace -parte del Sistema 
Nacional: de- P11eveneión y Atención de De
sastres. 

El: SNBC _busca integraT, de una parte, to
dos. los organismos: públicos y pri-:va.dos rela� 
ci0n.ados ·c:wr.i la_ aetividad de: B.01JJ.beros y, de 
otra-, los. esfuerzos: téc:m:ieos, or.ganizativ:os y 
finanizieEosLen pli'.oeura de- g-arantizár. -Ia aten,. 
cien e_fi,c-az d.e· las:. c(!}amidades _de competen_... 
cia d€1 los ,bo_m_be:rns:.y, .ante_. to.do, en lo que: 
tiene que ver con la . prevendólíl' de las. 
mismª,s_.: 

. Si bjen,- es . ci&rto qµR , l.a. r�sponsahil.ida.d 
directa del servicio público de atención y· 
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- te, _ el artfoulªdo y el título del proyecto de 
ley. nfü:nero 175 de 1992 Cámara 130 de 1992 
S_enado "por la cual se reviste al Presidente 
de la República de facultades extraordinarias · 
para dic-tar normas sobre armas, mqniciones 
y explosivos y para reglamentar la vigilan-. 
cia y seguridad privada", modificando el 
texto definitivo de Comisión en lo pertinente 
al literal j )  del artículo primero, mediante 
la Proposición número 349 que se adjunta al 
expediente obteniendo así como resultado el 
presente texto definitivo de Cáma-ra y el 
_nombramiento de una Comisión de faculta- · 
des conformada por los honorables Repre
sentantes. Gésar Pérez García, Robedo Elías; 
Cano. Zuleta. y B.enJamín Big..uita-. 

Intei::rogac:ll:!; l¡:¡,, hQnor.able Corporación .en
foruo a, .sit deseo d_e, g:ue el- pres.ente -P-royecto -
se convierta en Ley de la República en for
ma unánime .dio. su aprobadón. 

César Pérez García . 
Presidente. 

Diego Vivas Tafur 
Secreta-río- Ge_nera.l 

prevención de incendios es del Estado; el 
·proyecto define igualmente la responsabili
dad de los partkula;res especialmente en lo 
que _ compete a la prevención. El proyecto 
reviste a los Bomberos de Autoridad para 
actuar sobre los responsables de incendios, 
sea por acción u omisión, promoviendo los 
correspondientes procesos judiciales, apor
tando las pruebas- -necesa-rias. 

El Proyecto de ley 17_9 - de 1992, pretende 
el reconocimiento institucional de la labor 
que cientos de colombianos, muchas veces a 
título gratuito, desarrollan en los Cuerpos 
de Bomberos Voluntarios a lo largo y ancho 
del país. No sólo los integra al Sistema, sino 
que ordena el reconocimiento de derechos en 
el campo de la segµridad soci¡:i.1 en lo perti
nente a riesgos de' accidentes de trabajo y 
enfermedad profesional, de acuerdo · con lo 
determinado f>Or las noi>mas vigentes en la 
materia. 

2 .  Antecedentes. 

El Proyec.to 179 de 1992. fue-presentado por 
el. Minist.er:io de Gobierno a instancias de 
procesos · de conc.ert.ación con los Cuerpos de
Bomher.os, el Con,sejo Colombiano de Segu
ri.da,cl.; Y: la - Dkección dé Atención y con la 
pa.rtjc;:ip_a.ción d.e la Oirección de Prevención 
de I)gs_a,c;t.res - del Ministerio de Gobierno. 

Durante el tiempo de estudio del proyecto 
se realiz:aron foros con la partkipación de 
loi:; .Cuerpos de- B'omperos del país en las ciu
dad.es de Ca-li. y N eiva. Igualmente se contó 
con la p<!:rti�ipaci(m activa de diferentes en
tidad.es bomberiles, así como de la Confede
ración Nacional de Cuerpos de Bomberos de 
-Colom.bia� 

3 .  Contenido del proyecto. 

El' proyecto centra su atención en los as
pectos organizativos y operativos generales, 
así com.Q de. los mecanismos d.e integración 
del. Sj�tem..a. Nadonal de Bomberos de Co-
lom.:bia,. , 

E1 cuer.p.o_ del proyecto lo corn.ponen 34 ar
tfoll1os, oi::g_anizados. en 8. capítulos, los cuales 
establecen los · principios gener:ales, el carác
ter y Ja. esh'uctura del· Sistema Nacional de 
Bqmb.ero� ·Y lo - - atinente a sú organización 
prqpiamente. .diCha. en. delegaciones (nacional, 
departamental y distrital) .  
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·se crea la Junta Nacional de Bomberos de 
Colombia como organismo decisorio y asesor 
de carácter permanente del Ministerio de 
Gobierno y se asignan funciones concretas 
en este campo a la Dirección Nacional de 
Atención y Prevención de Desastres. 

En las disposiciones generales se ordena el 
reconocimiento de los derechos de seguridad 
social en cuanto al cubrimiento de los ries
gos de accidente de. trabajo y de enfermedad 
profesional. 
- Igualmente, se ordena al l\/Iinisterio de Co

municaciones que fije tarifas especiales para 
el uso de las frecuencias de radiocomunica
ción para las entidades bomberiles y se exo
n-er:e de las mismas en el caso de las que se 

. usen por los bomberos para actividades .ope
rativas: 

La representación de los Cuerpos de Bom
beros Oficiales y Voluntarios, corresponde a 
la Confederación Nacional de Cuerpos de . 
Bomberos de Colombia. 

11 . Proposición. 

Con base en las consideraciones anteriores, 
propongo · a la Comisión Sexta ·darle primer 
debate al Proyecto de ley 179 de 1992, "por 
la cual se crea el Sistema Nacional de Bom- . 
beros de Colombia", cuyo articulado definiti
vo con las modificaciones correspondientes 
presento a su estudio. 

Cordialmente, · 

Rafael Jaime Navarro Woll 
Ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyecto de ley número 179 de 1992, "por 
la cual se c1·ea el Sistema Nacional de · 

Bomberos de Colombia". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Sábado 19 de junio de 1993 

CAPITULO II 

Sistema Nacional de Bomberos de Colombia. 

Artículo 39 Créase el Sistema Nacional de 
Bomberos de Colombia con el objeto de ar
ticular los esfuerzos públicos y privados para 
la prevención y atención de incendios, explo
siones y demás calamidades conexas, a cargo 
de las instituciones bomberiles. 

Artículo 49 El Sistema Nacional de Bom
beros de Colombia forma parte del Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de 
Desastres. creado por la Ley 46 de 1988 y re
glamentado por el Decreto 919 d.e 1989. 

Artículü 59 Son órganos principales del 
Sistema Nacional de Bomberos de Colombia, 

. los siguientes: 
a) Los Cuerpos de Bomberos ; 
b) Las Delegaciones Departamentales de 

Bomberos y la Delegación Distrital de San
tafé de Bogotá;_ 

c) La Dirección Nacional para la Atención 
de Desastres del Ministerio de Gobierno ; 

d) La Junta Nacional de Bomberos de 
Colombia. 

CAPITULO III 

De los Cuerpos de Bomberos. 
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Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios es
tarán exentos del pago del impuesto a la 
renta. 

Artículo 10. Cuando . coexistan Cuerpos de 
Bomberos Oficiales y Cuerpos de Bomberos 
Voluntarios en una. localidad o en las áreas 
metropolitanas y asociaciones de municipios, 
Jos Cuerpos de Bomberos Voluntarios opera
tivamente estarán sujetos a las instrucciones 
de los Cuerpos de Bomberos Oficiales. 

Cuando las brigadas de bomberos privadas 
o de las instituciones oficiales y en general 
cuando los particulares decidan participar en 
caso de emergencia, operativamente se su
bordinarán al Cuerpo de Bomberos Oficiales . 
o en su defecto al Cuerpo de Bomberos Vo
luntarios. 

Artículo 11.  Los Cuerpos .de Bomberos ten
drán las siguientes funciones: . 

· a) Atender oportunamente las emergen
cias relacionadas con incendios,. explosiones 
y calamidades similares ; 

-b) Investigar las causas de las emergen
cias que atiendan y presentar su informe 
oficial a las . autoridaaes correspondientes ; 

c) Desarrollar campañas públicas 'y pro
gramas de prevención de incendios y otras 
calamidades similares ; 

d) Servir de organismo asesor de los dis
tritos, municipios, territorios indígenas, áreas 
metropolitanas y asociaciones de municipios 

Artículo 69 Las instituciones organizadas en seguridad contra incendios y calamidades 
para la prevención y atención de incendios conexas ; 
se denominan Cuerpos de Bomberos. e) Colaborar con las autoridades en el con-

Son Cuerpos de Bomberos Oficiales los que trol de las medidas obligatorias de seguridad 
crean los distritos, municipios y entidades contra incendios y desarrollar !?U supervisión 
territoriales indígenas para el cumplimiento Y control en los demás casos en que se con-
del servicio público a su cargo. . figure delegación; . · 

Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios son .f) Apoyar a los Comités Locales de Pre-
asociaciones cívicas, sin ánimo de lucro, de vención y Atención de Desastres en asuntos 
utilidad común y con personería jurídica, bomberiles cuando éstos lo requieran; 
organizadas para la prestación del servicio g) Ejecutar los planes y programas que 
público de prevención y �tención de incen- sean adoptados por los órganos del Sistema 
dios y calamidades conexas. Nacional de Bomberos de Colombia; 

En cada distrito, municipio y territorio h) Promover ante las autoridades com-
indígena no podrá haber más de un Cuerpo petentes, con la debida autorización de su 
de Bomberos, a menos que lo autorice el al- representante legal, aportando las pruebas 
calde o quien haga sus veces en las entidades respectivas, investigaciones penales o dis-
territoriales indígenas, a partir de_la vigencia ciplinaÍ'ias contra quienes hayan causado 
de la presente léy. perjuicio con ocasión de los incendios y ca-

CAPI'IllJP'=='I"=== ====�- �)�,r.tíc.ul1L7��_Lr¡_s Cuer1ws.�de Bombe1�9s de
,=
-==l=a=:rp.=jdades C?�X?S a cargo .�9� · 1asc institusio� berán ceñirse a los reglarrieritos tecnicoS�-·aa- nes bomber1les. Esta flinc1on sera asum1a=a=· === 

Principios generales. 

Artículo 19 La prevención de incendios es 
responsabilidad de todas las . autoridades y 
de los habitantes del territorio colombiano. 

En cumplimiento de esta responsabilidad · 
. los {)rganismos públicos y privados deberán 

contemplar la contingencia de este riesgo en 
fos .bienes inmuebles, tales como parques 
naturales, .construcciones, programas de des
arrollo urbanístico e instalaciones y adelan
tar planes, programas y proyectos tendientes 

. a disminuir su vulnerabilidad. 
Artículo 29 La prevención y control de in

cendios y demás calamidades conexas a car
go de las instituciones bomberiles, es un 
servicio pú.blicO a cargo del Estado. Es deber 
dél Estado asegurár su prestadón eficiente 
a todos los habitantes del territorio nacional, 
en forma directa ci por medio de los Cuerpos 
de Bomberos Voluntarios. 

Corresponde a la Nación la adopción de 
políticas, la planeación y las regulaciones 
generales. 

Los Departamentos ej ercen funciones de 
coordinación; de complementariedad de la 
acción de los distritos y municipios ; de in
termediación de éstos ante la Nación; y de 
contribuir a la cofinanciación para la presta
ción del servi<;:io. · 

Es deber d� los . distritos, municipios y en
tidades · territoriales indígenas la prestación 
del servicio a través de los cuerpos . de bom
beros. 

ministrativos y· operativos que expida la solamente en ej ercicio del servicio. 
Junta Nacional de. Bomberos de Colombia. Artículo 12. Los municipios, distritos, enti-Artículo 89 Los distritos, municipios y te- dades territoriales indígenas, así como las rritorios indígenas que no cuenten con sus áreas metropolitanas y las asociaciones de propios Cuerpos de Bomberós Oficiales, o municipios y los Cuerpos de Bomberos, sea!l cuando la cobertura de éstos no sea la ade- Oficiales 0 Voluntarios, podrán importar cuada, de acuerdo con los .parámetros que máquinas extintoras, equipamento e imple-fij e la Junta Nacional de Bomberos de Co- mentos operativos libres de - aranceles e im-·1ombia, deberán contratar directamente con puestos de- nacionalización con c;oncepto los Cuerpos de Bomberos Voluntarios, que se técnico favorable de la Junta Nacional de organicen conforme a la presente ley, la pres- Bomberos de Colombia y la autorización del tación total o parcial, según sea el caso, del Ministro de Hacienda y Crédito Público. servicio público a su. ·cargo. -Los Cuerpos de Boinberos podrán recibir Esta misma disposición se aplicará para las en mutuo o en comodato del Estado y de sus áreas metrópolitanas y asociaciones de mu- eRtes descentralizados, los equipos y sumi-nicipios, cuando hayan asumido· el servicio nistros que le . sean necesarios para el cum- · público de los municipios integrantes. · plii:niento de sus funciones. 

Parágrafo. Corresponde a la respectiva De- Artículo 13. Los estatutos de los Cuerpos legación Departamental de Bomberos apro- de Bomberos Voluntarios deberán contener, bar la organización y funcionamiento de los como mínimo, los siguientes aspectos: Cuerpos de Bomberos de las áreas metropo- a) Denominación y domicilio: Se denomi-litanas y las asociaciones de municipios. narán "Cuerpo de Bomberos Voluntarios" y 
Artículo 99 A iniciativa del alcalde, los se añadirá el nombre de la unidad político-

Consejos Municipales y Distritales y quienes administrativa o entidad territorial de la ju,.. 
hagan sus veces en los territorios indígenas, risdicción en la que actuará. Además fijará 
podrán _establecer tarifas especiales o ·exo- eldomicilio en el municipio donde ejerza sus 
nerar ·del pago de los servicios públicos actividades ; 
domiciliarios, de gravámenes - e impuestos b) Objeto y duración: El objeto debe estar distritales, municipales o territoriales indí- en concordancia con lo definido en el artículo genas a los inmuebles destinados a depen- sexto (69) . de la presente ley: Su duración dencias, talleres, entrenamiento y cuarteles será definida libremente; 
de los Cuerpos de Bomberos: c) Condiciones de admisión y retiro de sus 

Esos mismos predios no serán sujetos de asociados; 
impuestos o gravámenes por parte de la d) Derechos, calidades y obligaciones de 
Nación. los miembros; 
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e) Organos de dirección, administración y 
· vigilancia;· 

. f) Representación legal ; -
_g) Régimen administrativo y disciplinario; 
h) Patrimonio ; 
i-) Di.solución y liquidación. 
Art_ículo -14. Los -Cuerpos de Bomberos Vo

· ly_ntarip_s P-el?en orgflni:z;ars� democráticamen
. te y su_s c.lecisiones se tomarán por m_ayoría. 

�l �ons,ejo qe Ofici::¡.les es la rr¡.áxit_na auto-
. riggc;l efe lqs Cuerpos d� Bor¡iberos ·Volunta

- - rios y COITJ.o tal le co:rnpete la ele�ción del 
- · comandante y representante legal. _ 

4rtíc�_lo 15. Los Querpos de J3omberos no 
- pográp cq):>rar súma !J.1guna a la ciu\iadanía 
· _o ��igir cómpensfl_cü?n de cualquier 11fitur.?
-lezª ep. contraprest_acipn de los servic:ios de 
- _em�rgE?nci.a. · ' Spn servicios de ' emergen_c_ia aquellq_s qge 
: atíenderi una situación de desastre incendia-
rio y c9riexos, re_al o inminente: · · 

:fo.a yiolación de J$'l dispuesto en _este ar
- !íc1llo c.Qn�titµy12 c.a_usal "de mala c_cmducta, 
· sancionable con d�stitµción para Jos servido
res públicos y de retiro para los bomberos 
voluntarios. 

CAEJJ':Q__L_Q IV 

De la� -,cJ.�l�g'!-�i�P�!? d�¡:i�:rt?rnentales 
de bomberos. 

Artículo 16. J;_;as Delegaciones Departamen-
1ales de Bomberos son ÓFganes del Sistema 
;Nacional de E.omJ?�rPl' 9..� .Colombia. Están 
constituidas por los .Cuerp.os de B.orri.J:¡grps 
que funcionen en la respectiva entidad terri
torial departamental. Son organismos ases_o
re.s .de los D.epq_rt;inientos _en n:iateria de 
seguridad contra incendios, e interlocutores 
.9..e -los Cuerpos de Bomberos ante los demás 
órg_anos que hacen p�_rte del Sistema N a,cio
nal de ]3o;rnb.eros de (:;'.olom))ia. 

Las Delegaciones D.epartamentales de Bom
beros tendrán µnp_ Jl}-_ri_�a, Directiva, quien ac

.. tuará en su nombre y le representará en todo 
-·concepto, por períodos anuales. - · -

La Junta Nacional de Bomberos de Colom
biá det�rmi;nárá �os regJamerÍtos generales de 
las Pelegac_iones pep_?rt�m-�ptªle;:;. -

Artfoulo 17. La J\mta Pirectiv:a de las 
' Delegaciones Departamentales de Bomberos 
est¡;¡rá !ntegn¡da po.:r el Gol'>ern_;;i.dor gel _))_e
partamento o su delegado, quien la presidirá; 
y por stete Comandgntes de los Cuerpos de 
Bombe;rQ.s d¡=l depa_rtamento. 

La Jürít_a pireptiva elegirá a un octavo 
miembro gue sea _<::;omandante de un Cuerpo 
de J3_qrp.perQ.�, qlJ.i�P- s�x;:í su represent_a_nte 

-_ante la D.el�g?ción �q.!'.!iOI).a_l de Bomberos. 
En todo caso, de la Junta Directiva harán 

parte,_ cuando menos, dos Comandantes de 
Cuerpos de Bomberos Voluntarios. 

Artículo 18.  Son funciones de las Delega
ciones Departamentales de Bomberos, ade
más de las que les asignen la Junta Nacional 
de Bomberos de Colombi a, las siguientes : 

a) Representar los Cuerpos de Bomberos 
ante los diferentes organismos públicos y pri
vados seccionales y particularmente ante los 
Comités Regionales de Atención y Preven
ción de Desastres; 

b) Fortalecer las relaciones de los Cuerpos 
de Bomberos con las diferentes instancias 
públicas y privadas; 

c) Verificar él cumplimiento por parte de 
los Cuerpos de Bomberos, de los planes de 
desarrollo y de tecnificación de los diferentes 
servicios, así como de las políticas, que ha
yan sido aprobadas por la Junta Nacional de 
Bomberos de Colombia; 

d) Promover la creación, organización y 
tecnificación de Cuerpos . de Bomberos en 
todos los distritos, municipios y territórios 
indígenas del Departamento; 

e) Fomentar la colaboración ¡;l_dministrati
va y técnica de -los Cuerpos de Bomberos del 
Departamento; 
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f) S�rvir de órgano de consulta en el ni
vel departamental, especialmente para los 
Comités Regionales de Prevención y Aten
ción de Desastres; 

g) Formul�r planes y programas que tien
dan al mejoramiento de los Cuerpos de Bom

- beros; 
h} Expedir su propio reglamento de acuer

do con las disposiciones de la Junta Nacional 
de Bomberos de Colombia. 

ArtÍG1Jlo 19. En Santafé dé Bogotá, D. C., 
la Delegación Distrital de Bomberos cumpU

- rá las mismas -funciones de las Delegaciones 
·Departamentales de Bombe:ros. 

Lª Junta Directiva d� la Delegacié>n Dis
t_r;ital e�tarª c9n,fovmada por el Alcalde Ma

-yor o su de!egado, qui�n la presidirá; el 
Comªnda_nte del Cuerpo qe Bomberos ; por 
cinco Comand_antes de ·cuerpos de Bomberos 

. de !g1::1al _n{p:ri,er.o de 19_c�l!Qa,c:J.es ; y p.or el Co
maBdante del Cuerpe de Bomberos Volun-
tarios. -

.CAPITULO V 

'De�gación N acion..al . �e Bomberos. 

Artículo 20. :La Delegación Nacional de 
:B.omb.eros .es un órgano del Sistema Nacional 
de ·B9}:nberos .de Qolo¡:nbiª. Está int�grada 
·por un .delegadq de cad_a una de las Delegq.
·CiDJl.eS :Departe.mentales, n01pbrado por las 
-Fespecthras Juntas Dilrectivas. -
- Arti-culo 21. Son funciones de la Pelega-
.ción Nacional de -Bomberos :  
- a) ·Elegir los cuatro (�4) delegados que in-
-tegrarán la Junta Nacional" de Bomberos de 
Colombia; - -

b) EyaJl,l?f, §n sy._s _rgi,.mic;me� ·an_u_ªles, la 
-ª.Pli.c.:;:wió_n y .cJ.es.ar}'9}!Q por los Cu.erp_os de 
J�ombe:r9¡¡, de las _polJt-!9-ª_s, progrnr¡ias y pro.
y.edo� oper?-tivos, orJgSt_n_i?&tivos y tecnoló
gicos, emanados de la Junta Nacional de 
Bomberos . de Colombia y hácér ia� re_com_en
d.aciones a qµ_e haya lu,gar ; 

c) ('.pn-tri_buir a l? · integración de las 
cJ.istintas Delegacio;n.es Departc¡.menta_les de 
,J3orn.b.?roS, aSÍ .como al fortalecimiento de la 
Conf_e,9,e;i·flc�ón Np_cior�al tj.e Cueipos de Bom-
beros J� .. e �olo_rnbja. 

- _ 
Parágrafo. C9rresponde a la Delegación 

D�i?t.rita] de Bo_r,nbero.:;; ej.ercer la Secretaría 
Técnica de la Delegación Nacional de Bom-
beros. -

CAPITULO VI 

J)mta Nacional de -Bomberos de Colombia. 

Artícµlo -22 .. La Junta Nacional de Bom-
- ·beros de Colombia como organismo decisorio 

de carácter permanente y asesor del Minis
terio de Gobierno, es la encargada en el or
den nacional de determinar las políticas 
globales y los reglamentos generales de or
den técnico, administrativo y operativo que 
deben cumplir los Cuerpos de Bomberos para 
la prestación del servicio público de preven
ción y atención de incendios y demás ·cala
midades conexas y en general de hacer 
operativo el Sistema Nacional de Bomberos 
de Colombia. 

El Gobierno reglamentará el funcionamien
to de la Junta Nacional de Bomberos de 
Colombia. ' 

Parágrafo. La Junta Nacional de Bombe
ros de Colombia hará parte del Capítulo V 
de la Ley 52 de 1990 y del Capítulo IV del 
Decreto:ley 2035 de 1991. 

Artículo 23. La Junta Nacional de _Bombe
ros de Colombia está_ integrada por: 

· a) El Ministro de GQbierno o su delegado, 
quien la presidirá; 

b) El Director Nacional para la Atención 
de Desastres; 

c) El Director General de la Policía Na
cional o su delegado; 

d) Un representante del Consejo Colom
biano de Seguridad; 
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e) Un representante de la Federación de 
Municipios ; 

f) Un representante de la Federación d_e 
Departamentos; 

g) El Presidente de la Confederación Na
cional de Cuerpos de Bomberos de Colombia;  

h)  Cuatro representantes de Cuerpos de 
Bomberos, en nombre de la Delegación Na
cional de Bomberos. 

-Parágrafo 19 Fara ser representante de 
los Cuerpos de Bomberos es nec_esario ser o 
haber sido comandante o subcomandante y 
llevar por lo menos cinco años de servicio 
activ_o. 

Pa;rflgrnfo 29 EP t_odo c.ªso (le la Jµnt9-
N_ª�jQ_pJlJ de J?oml:J_erQs de Colombi;:i par�µ 
parte, cuando me;no_s, qos GOWaPd.an tes ele 

- Cl.le;rp_o_s d_e EC?mber.os V qluPt9-;riQf?. 
ArtLculo 24. Son f\m.cümes de la Jµnta Nª

. cioI).al de Bomberos rle Colombi;:i.: 
a) A_d_qptar l:;i p.olfttc_a g_en_eral, loi;; plarn�� 

y programas del sector; 
b) Pictar los r�gla_mentos administrativos, 

téc11ico_i;> :y Qp.er.ªtivps que .deben cumplir lo¡:; 
Cuerpo$ ae J3o:mbe;ros d.el país; 

. 

c )  Reglament?r lp, organiz_q._ció11 y foncio
Jlair).iept.o c;le lp_ Delegación. N acion_al, las De.
�e_ga�ion�s pepart{l:qiental.es y la P�legación 
Distritai de Bo¡nberos, _ de i;oI).forrp.idac;l con 
.lo e.sta_l?l��ido _ep la pr�sen,te ley .pfl.Í:a cadl1 
_unsi .q� éstas; -

d) Ad._ernás .ge 111s que determina ,el artícul9 
18  de la presente ley, asignar fuµciol}es adi
cionales a las Delegac�9ne:;; D�partamentales 
o :P�Legacióp P!strital de ;Bomberos ; 

e) Adopt_ar lop planes de tecnificación y 
equipami�nto qe corto, ¡nedi�no y largo pla:
zo para el desarrollo armónico del Sistem� 
Nacional de Bomberos de Colombia; ·  

f) Formular planes y programas de forma
ción y c.apacitac�Ó:tf para .el personal que as
pire a ingresªr a los Cuerpos de Bomberos y 
de actualización y ascenso para quienes ha
gan parte de los mismos; 

g) Reglamentar y unificar en el nivel na-:
cionq.l grados, insignias, uniformes y distinti
vos de los .Cuerpos de Bom:beros ; 

h) -;Regµlar el régimen disciplinario de lo_s 
.Cuerpos de Bomperos Voluntarios y presen
tar al Gobierpo los proyectos de ley o de 
decreto que propendan por unificar el régi
men disc!plinario de los bomberos oficiales 
y voluntarios ; 

i) Servir de enlace y medio de . consulta 
de los Cuerpos de :¡3omberos y Delegaciones 
9-e J?omberos que _exi_stan en el territorio n&
cional, en su calidad de máxima autoridad 
9-e los bomberos de Colombia ; 

j )  Promover la creación de Cuerpos de 
Bomberos y Delegaciones de Bomberos, de 
acuerdo con los · planes para el desaáollo del 
sector; 

k) Velar por el cumplimiento de las dife
rentes funciones a cargo de los Cuerpos de 
Bomberos y Delegaciones de Bomberos, coo
perando en la solución de sus problemas 
organizativos, operativos, funcionales y de 
financiamiento, recomendando las iniciativas 
o procedimientos que estime aconsej ables; 

1) Velar por el robustecimiento de las rela
ciones intrainstitucionales entre los Cuerpos 
de Bomberos y de éstcis con las autoridades 
públicas y el sector privado del país; 

m) Fij ar los requisitos técnicos y las cali
dades mínimas que deban reunir quienes as
piren a los diferentes cargos dentro de los 
Cuerpos de Bomberos. De acuerdo con las 
directrices y recomendaciones internaciona
les, fijar las edades mínimas y máximas para 
la permanencia de personal como bomberos 
activos en operaciones de control de incen
dios v demás calamidades, de competencia de 
los Cuerpos de Bomberos;  

n)  Verificar el  cumplimiento por parte de 
los Cuerpos de Bomberos, de los phmes de 
desarrollo y de tecnificación de -los diferentes 
servicios, así como de las políticas, que hayan 
sido adoptadas para el mejoramiento del 
sector; 

-
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ñ) Asistir en pleno a las reuniones anua
les de la Delegación Nacional de Bomberos, 
para participar del balance evaluativo; 

o) Citar, preparar y organizar la reunión 
anual de la Delegación Nacional de Bombe
ros, de acuerdo con los lineamientos de la 
Secretaría Técnica de la Delegación N acio
nal de Bomberos; 

p) Ser el interlocutor del Sistema Nacio
nal de Bomberos de Colombia ante todas las 
instancias y niVeles públicos o privados y 
ante los organismos internacionales relacio
nados con el sector. 

Artículo transitorio. La Junta Nacional de 
Bomberos de Colombia deberá reunirse den
tro de los treinta días calendario siguientes 
a la "Vigencia de esta ley. 

Actuarán como representantes de los Cuer
pos de Bomberos en la primera reunión de 
la Junta, quienes fueron elegidos como tales 
en cumplimiento del artículo 55 del Decreto 
919 de 1989. 

La Junta -Nacional de Bomberos de Co
lombia, constituida conforme a este artículo, 
tendrá como únicas funciones, las siguientes : 

a) Determinar el procedimiento transitorio 
para la elección de los integrantes de la Jun
ta a que se refiere el articulo 23, literal h)  
de esta ley, elecciÓll' que deberá lleyarse · a 
cabo dentro de los doce (12) meses siguientes; 

b) Preparar los proyectos que se somete
rán a consideración de la ,Junta en su si
·guiente reunión; 

c) Promover la operatividad del Sistema 
Nacional de Bomberos y presentar al cabo de 
los doce (12) meses una evaluaeión sobre· los 
·desarrollos alcanzados, ante el Gobierno Na
cional. 

CAPITULO VII 
Dirección nacional para la prevendón y 

atención de desastres. 

Artículo 25 . . En cumplimiento de lo dis
puesto en la presente ley, corresponde a la 
Dirección Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres del Ministerio de Go
bierno, ejercer las siguientes funciones: 

a) Desempeñar las Secretarías Técnica y 
Ej ecutiva de la Junta Nacional de Bomberos 
de Colombia; 

J.:>) Elaborar y preparar los proyectos que 
la Junta Nacional de Bomberos de Colombia 
determine, para su estudio y decisión; 

c) Suscribir con el .Presidente de la Junta 
· Nacional de Bomberos de Colombia las actas 
de ese organismó, una vez sean aprobadas; 

d) Llevar los libros y documentos de la 
Junta Nacional de Bomberos de Colombia y 
�uscribir la correspondencia ; 
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e) Dar fe de las actas, reglamentos y de
más decisiones que adopte la Junta Nacional 
de Bomberos de Colombfa en ej ercicio de las 
competencias que por la presente ley se le 
atribuyen. 

· · · 
CAPITULO VIII 

Disposiciones varias. 

Artículo 26. Los Bomberos Voluntarios 
tendrán derecho a ser · cubiertos por los ries
gos de accidentes de trabajo y enfermedad 
profesional, en los mismos términos que ri
gen para lcis Bomberos Oficiales, de confor
midad con las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 27. Sendos representantes desig
·nados por la Junta Nacional de Bomberos de 
Colombia, formal"'án parte dél Comité Téc- . 
nico Nacional y del Comité Operativo Nacio
nal respectivamente, de que � tratan los 
artículos 55 y 56 del Decreto 919 de 1989. 

Artículo 28. De los Comités Regionales y 
Locales para la Atención y Prevención de 
Desastres a que se. refiere el artículo 60 del 

· J?ecreto 919 de 1989, formarán parte, respec
tivamente, un representante designado por 
la Junta Directiva de las Delegaciones De

_partamentales de Bomberos y los comandan
tes de los Cuerpos de Bomberos de los 
distritos, municipios y territorios indígenas. 

Artículo 29. La Nación · y  sus, _entidades 
· descentralizadas podrán delegar eh el Siste

ma Nacional de Bomberos de Colombia · al
gunas de sus funciones de .supervisión y 
control, previa solicitud presentada ante la 
Junta Nacional de Bomberos de Colombia y 
una vez haya sido emitido, en firme, con
cepto favorable. 

Artículo 30. El Ministerio de Comunicacio
nes fijará tarifas especiales p·ara la adjudi
cación y uso de las frecuencias de radiocomu
nicaciones que deban utilizar los organismos 
del Sistema Nacional de Bomberos de Co
lombia. 

En lo referente a las frecuencias de .radio
comunicaciones utilizadas por los Cuerpos de 
B.omberos en sus actividades operativas, pro
pias de la prestación del servicio público a 
su cargo, el Ministerio de Comunicaciones 
exonerará a dichos Cuerpos de Bomberos de 
c�alquier tarifa para su adjudicación y uso, 
sm que por ello pierda la propiedad, control 
y vigilancia de la misma. · . 

Artículo 31. El reconocimiento, suspensión 
y cancelación de la personería jurídica, la 
aprobación de los estatutos y la inscripción 
de los dignatarios de los Cuerpos de Bom
beros Voluntarios, corresponde a las Se
cretarías de Gobierno departamentales, de 
conformidad con las orientaciones imparti-
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das al efecto por la J'unta Nacional de Bom
beros de Co_lombia y contando con la auto
rización por escrito del Alcalde. 

Previamente al otorgamiento de la perso
nería jurídica se requiere concepto favorable 
de la Delegación Departamental o Distrital 
de Bomberos acerca del cumplimiento de las 
disposiciones técnicas determinadas por la 
Junta Nacional de Bomberos de Colombia . .  

Artículo 32. Para los efectos de la presente 
ley, la Confederación Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Colombia representa los Cuer
pos de Bomberos Oficiales y Voluntarios del 
país. 

Artículo 33. El Gobierno Nacional deter
minará el plazo para · que los Cuerpos de 
Bomberos existentes en el país, se ajusten a 
las disposiciones de la presente ley y a los 
reglamentos que expida la Junta Nacional de 
Bomberos de Colombia, en el marco de la 
presente ley. 

Artículo 34. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las nor
mas anteriores, eii especial. la Ley 12 de 1948, 
en lo que le sea.n contrarias. 

Ponente: 
Rafael Jaime Navarro ·w olff. 
·coMISION ' SEXTA CONSTITUCIONAL P ERMANNNTEI 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 15 de 1993. 
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